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1. INTRODUCCIÓN 
1.1. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA

CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L. es una empresa dedicada a la etiqueta autoadhesiva que lleva trabajando 
en el sector desde el año 1991. Superando ya las dos décadas de historia en el sector etiquetero, somos 
una empresa de referencia no sólo en nuestra comunidad autónoma, sino en toda la Península.
En la actualidad, CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
son hombres y 23 son mujeres. Sus instalaciones están situadas en el Polígono de Bergondo, A Coruña
Las últimas mejoras tecnológicas incorporadas a su proceso de producción sin el reflejo de la filosofía de  
I+D+I que llevan a cabo en  CORUÑESA 
Fabrican todo tipo de etiquetas autoadhesivas para diversos sectores productivos y distintas actividades 
empresariales, empezando por la   vitivinícola, y pasando por la alimentación,  textil, automoción, 
logística, etc. Siendo  en la  actualidad el sector de alimentación/supermercados el que mayor porcentaje 
ocupa de su producción, seguido del sector de vinos/bebidas. 
CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L, trabaja para todo tipo de empresas, situadas en la comunidad de G
en el  resto de la  Península. Para esto cuentan con una amplia red comercial que abarca prácticamente 
todo el territorio nacional, así como parte de Portugal. El esfuerzo por parte de la empresa en el ámbito 
comercial es elevado, pues son conoce
clientes/as y solucionar cualquier tipo de necesidad que surja.
La  política de CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
requisitos legales, reglamentarios y otros requisitos que la organización suscriba aplicables a la actividad 
realizada; la satisfacción permanente de las necesidades, demandas y expectativas de los clientes/as, y la 
mejora continua de las condiciones de trabajo, la prevención da con
medioambiente, según la normativa vigente y el compromiso con la responsabilidad social empresarial.
CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.Lcuenta con una representación legal de los 
relaciones laborales  por el Convenio 
manipulados de cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares
La plantilla media de CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
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PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 
. es una empresa dedicada a la etiqueta autoadhesiva que lleva trabajando 

Superando ya las dos décadas de historia en el sector etiquetero, somos 
una empresa de referencia no sólo en nuestra comunidad autónoma, sino en toda la Península.

CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L, cuenta con un total de 76 trabajadores/as, de 
son hombres y 23 son mujeres. Sus instalaciones están situadas en el Polígono de Bergondo, A Coruña
Las últimas mejoras tecnológicas incorporadas a su proceso de producción sin el reflejo de la filosofía de  

en  CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L., y  la clave de su éxito.  
Fabrican todo tipo de etiquetas autoadhesivas para diversos sectores productivos y distintas actividades 
empresariales, empezando por la   vitivinícola, y pasando por la alimentación,  textil, automoción, 

tica, etc. Siendo  en la  actualidad el sector de alimentación/supermercados el que mayor porcentaje 
ocupa de su producción, seguido del sector de vinos/bebidas.  

, trabaja para todo tipo de empresas, situadas en la comunidad de G
en el  resto de la  Península. Para esto cuentan con una amplia red comercial que abarca prácticamente 
todo el territorio nacional, así como parte de Portugal. El esfuerzo por parte de la empresa en el ámbito 
comercial es elevado, pues son conocedores de que es la clave para ofrecer un bien servicio a todos su 
clientes/as y solucionar cualquier tipo de necesidad que surja. 

CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L establece como objetivos básicos el cumplimiento de los 
ntarios y otros requisitos que la organización suscriba aplicables a la actividad 

realizada; la satisfacción permanente de las necesidades, demandas y expectativas de los clientes/as, y la 
mejora continua de las condiciones de trabajo, la prevención da contaminación, el respeto al 
medioambiente, según la normativa vigente y el compromiso con la responsabilidad social empresarial.

cuenta con una representación legal de los trabajadores
relaciones laborales  por el Convenio Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de Papel, 
manipulados de cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares. 

CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L. ronda los 76 trabajadores. 

Marzo 2015 

. es una empresa dedicada a la etiqueta autoadhesiva que lleva trabajando 
Superando ya las dos décadas de historia en el sector etiquetero, somos 

una empresa de referencia no sólo en nuestra comunidad autónoma, sino en toda la Península. 
, cuenta con un total de 76 trabajadores/as, de los que 53 

son hombres y 23 son mujeres. Sus instalaciones están situadas en el Polígono de Bergondo, A Coruña 
Las últimas mejoras tecnológicas incorporadas a su proceso de producción sin el reflejo de la filosofía de  

 
Fabrican todo tipo de etiquetas autoadhesivas para diversos sectores productivos y distintas actividades 
empresariales, empezando por la   vitivinícola, y pasando por la alimentación,  textil, automoción, 

tica, etc. Siendo  en la  actualidad el sector de alimentación/supermercados el que mayor porcentaje 

, trabaja para todo tipo de empresas, situadas en la comunidad de Galicia, y 
en el  resto de la  Península. Para esto cuentan con una amplia red comercial que abarca prácticamente 
todo el territorio nacional, así como parte de Portugal. El esfuerzo por parte de la empresa en el ámbito 

dores de que es la clave para ofrecer un bien servicio a todos su 

establece como objetivos básicos el cumplimiento de los 
ntarios y otros requisitos que la organización suscriba aplicables a la actividad 

realizada; la satisfacción permanente de las necesidades, demandas y expectativas de los clientes/as, y la 
taminación, el respeto al 

medioambiente, según la normativa vigente y el compromiso con la responsabilidad social empresarial. 
trabajadores (5)y se rige en las 

Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de Papel, 
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Conscientes de la importancia de esta nueva herramienta,  
considerar  este PLAN DE IGUALDAD como un nuevo elemento a incluir dentro del modelo  organizativo 
del Sistema de Gestión que tiene actualmente implantado la empresa.
No cabe duda de que el Sistema de Gestión quedaría incompleto si no se incluyera un Sistema de Gesti
para la Igualdad de Oportunidades que defina los objetivos a alcanzar, las estrategias
para su consecución, responsabilidades, etc
En este sentido el MODELO DE GESTIÓN  quedaría configurado de la forma siguiente:
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD------------------------------
SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL -----------------------------
CADENA DE CUSTODIA ------------------------------------------
SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE PERSONAS
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL
El papel que va a jugar el PLAN DE IGUALDAD como  instrumento de impulso y planificación  de la política 
de igualdad  dentro de la empresa va a ser de gran importancia. La existencia de un  marco referencial que 
establezca los objetivos a cumplir y las actuaciones a desarrollar por parte de todas las áreas implicadas 
supone  no sólo la posibilidad de establecer qué se quiere conseguir y cómo, 
vez acabado su período de vigencia, el grado de cumpli

1.2. MARCO LEGAL EN EL QUE SE ENCUADRA EL PLAN DE IGUALDAD
El PLAN DE IGUALDAD deCORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
enmarca bajo un paraguas institucional y legislativo más amplio
NORMATIVA INTERNACIONAL: 
La igualdad entre las personas, sin discriminación por razón de sexo, es un principio jurídico universal 
reconocido en diversos textos intern
Convención sobre la eliminación de t
Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983.
 
 

PLAN DE IGUALDAD 

                         R00  

ientes de la importancia de esta nueva herramienta,  CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
este PLAN DE IGUALDAD como un nuevo elemento a incluir dentro del modelo  organizativo 

del Sistema de Gestión que tiene actualmente implantado la empresa. 
No cabe duda de que el Sistema de Gestión quedaría incompleto si no se incluyera un Sistema de Gesti
para la Igualdad de Oportunidades que defina los objetivos a alcanzar, las estrategias

, responsabilidades, etc 
En este sentido el MODELO DE GESTIÓN  quedaría configurado de la forma siguiente:

------------------------------ISO 9001 
-----------------------------ISO 14001 

------------------------------------------ FSC 
SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE PERSONAS--------------PLAN DE IGUALDAD 

SPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
El papel que va a jugar el PLAN DE IGUALDAD como  instrumento de impulso y planificación  de la política 
de igualdad  dentro de la empresa va a ser de gran importancia. La existencia de un  marco referencial que 

los objetivos a cumplir y las actuaciones a desarrollar por parte de todas las áreas implicadas 
supone  no sólo la posibilidad de establecer qué se quiere conseguir y cómo, sino también de evaluar, una 
vez acabado su período de vigencia, el grado de cumplimiento alcanzado por el Plan.

MARCO LEGAL EN EL QUE SE ENCUADRA EL PLAN DE IGUALDAD 
CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.Lno constituye un instrumento aislado sino que se 

enmarca bajo un paraguas institucional y legislativo más amplio: 

, sin discriminación por razón de sexo, es un principio jurídico universal 
reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos entre los que cabe destacar la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983.

Marzo 2015 
CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L.ha procedido a 

este PLAN DE IGUALDAD como un nuevo elemento a incluir dentro del modelo  organizativo 

No cabe duda de que el Sistema de Gestión quedaría incompleto si no se incluyera un Sistema de Gestión 
para la Igualdad de Oportunidades que defina los objetivos a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar 

En este sentido el MODELO DE GESTIÓN  quedaría configurado de la forma siguiente: 

El papel que va a jugar el PLAN DE IGUALDAD como  instrumento de impulso y planificación  de la política 
de igualdad  dentro de la empresa va a ser de gran importancia. La existencia de un  marco referencial que 

los objetivos a cumplir y las actuaciones a desarrollar por parte de todas las áreas implicadas 
sino también de evaluar, una 

miento alcanzado por el Plan. 

no constituye un instrumento aislado sino que se 

, sin discriminación por razón de sexo, es un principio jurídico universal 
acionales sobre derechos humanos entre los que cabe destacar la 
odas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. 
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NORMATIVA COMUNITARIA: 
La igualdad es un principio fundamental en la Unión Europea, d
Amsterdam, el 1 de Mayo de 1997, 
entre ambos es un objetivo transversal que debe  integrarse en todas sus políticas y acciones y en las de 
sus estados miembros. 
NORMATIVA NACIONAL: 
En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo; y por su parte, el a
públicos de promover en condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se 
integra sea real y efectiva. 
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo de igualdad efe
impiden conseguirla. 
El art.45.1 de la LOIEMH establece la obligación de las empresas de respetar la igualdad de trato y 
oportunidades en el ámbito laboral, a cuyo efecto deberán adoptar medidas d
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombre
acordar, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras (RLT).
NORMATIVA AUTONÓMICA: 
En lo que respecta a la Comunidad Autónoma de Galicia, el artículo 4 de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de 
abril, del Estatuto de autonomía para Galicia, señala que corresponde a los poderes públicos gallegos 
promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de l
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de los gallegos en la vida
A través del desarrollo del diálogo institucional entre la Xunta de Galicia y la Federación Gallega de 
Municipios y Provincias, el ámbito municipal se presenta como el contexto idóneo para poner en práctica 
medidas innovadoras para la igualdad entre mujere
próxima a la ciudadanía, conoce con mayor profundidad las necesidades de la población y los recursos con 
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La igualdad es un principio fundamental en la Unión Europea, desde la entrada en vigor del Tratado de 
Mayo de 1997, la igualdad entre mujeres y hombres, y eliminación de la desigualdad 

entre ambos es un objetivo transversal que debe  integrarse en todas sus políticas y acciones y en las de 

En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo; y por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes 

r en condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se 

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo de igualdad efectiva entre mujeres y hombres removiendo los obstáculos que 

El art.45.1 de la LOIEMH establece la obligación de las empresas de respetar la igualdad de trato y 
oportunidades en el ámbito laboral, a cuyo efecto deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso, 
acordar, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras (RLT). 

unidad Autónoma de Galicia, el artículo 4 de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de 
abril, del Estatuto de autonomía para Galicia, señala que corresponde a los poderes públicos gallegos 
promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de los gallegos en la vida política, económica, cultural y social. 
A través del desarrollo del diálogo institucional entre la Xunta de Galicia y la Federación Gallega de 
Municipios y Provincias, el ámbito municipal se presenta como el contexto idóneo para poner en práctica 
medidas innovadoras para la igualdad entre mujeres y hombres, ya que la Administración local es la más 
próxima a la ciudadanía, conoce con mayor profundidad las necesidades de la población y los recursos con 

Marzo 2015 

ada en vigor del Tratado de 
la igualdad entre mujeres y hombres, y eliminación de la desigualdad 

entre ambos es un objetivo transversal que debe  integrarse en todas sus políticas y acciones y en las de 

En nuestro país, la Constitución de 1978 proclama en su artículo 14 el derecho a la igualdad y a la no 
consagra la obligación de los poderes 

r en condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en los que se 

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley se completó con la aprobación de la Ley Orgánica 
ctiva entre mujeres y hombres removiendo los obstáculos que 

El art.45.1 de la LOIEMH establece la obligación de las empresas de respetar la igualdad de trato y 
irigidas a evitar cualquier 

s, medidas que deberán negociar, y en su caso, 

unidad Autónoma de Galicia, el artículo 4 de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de 
abril, del Estatuto de autonomía para Galicia, señala que corresponde a los poderes públicos gallegos 

os grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

A través del desarrollo del diálogo institucional entre la Xunta de Galicia y la Federación Gallega de 
Municipios y Provincias, el ámbito municipal se presenta como el contexto idóneo para poner en práctica 

s y hombres, ya que la Administración local es la más 
próxima a la ciudadanía, conoce con mayor profundidad las necesidades de la población y los recursos con 
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los que cuenta, y la cercanía institucional facilita la acción política que rentabilizará los rec
la igualdad de oportunidades. 
En el ámbito de estas competencias, la Ley gallega 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de mujeres y 
hombres, ha supuesto importantes avances en defensa de la igualdad y contra la discriminación.
Con la Ley 2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igu
paso más adelante.  
Así, la consecución de la inserción laboral en clave de igualdad laboral se convierte en uno de los pilares 
claves para hacer efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
ya que este es uno de los ámbitos en donde, hasta ahora, ha sido más visible la desigualdad.
El PLAN DE IGUALAD  entre mujeres y hombres de 
legal y  normativo del cual ha tomado referencias para contribuir a cumplir con los objetivos que estos 
instrumentos marcan. 
La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, una prioridad  en el 
Plan Estratégico de la empresa, considerándose como un principio fundamental de las relaciones laborales 
y de la gestión de los recursos humanos de la empresa.
En este sentido, el diseño, implantación y 
herramienta esencial para alcanzar, en el ámbito de la misma la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres, facilitar la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier discriminación o desigualdad por 
razón de sexo. 
Y asimismo,  se ha constituido una
carácter general se ocupará de promocionar la Igualdad de oportunidades, fortaleciendo las bases de una 
cultura en la organización del trabajo que favorezca la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y que
además, posibilite la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
En este sentido, con fecha 25/02/2015
Discriminación, para la elaboración del Plan de Igualdad, la cual ha tratado
distintas Áreas de Recursos Hum
diagnóstico de la evaluación y situación que detecte las distintas formas de discriminación o desigualdad 
que pudieran existir en la empresa, siendo su principal objetivo el diagnóstico , aquellas que afecten a:

PLAN DE IGUALDAD 

                         R00  

los que cuenta, y la cercanía institucional facilita la acción política que rentabilizará los rec

En el ámbito de estas competencias, la Ley gallega 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de mujeres y 
hombres, ha supuesto importantes avances en defensa de la igualdad y contra la discriminación.

y 2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia,

la consecución de la inserción laboral en clave de igualdad laboral se convierte en uno de los pilares 
ncipio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

ya que este es uno de los ámbitos en donde, hasta ahora, ha sido más visible la desigualdad.
El PLAN DE IGUALAD  entre mujeres y hombres de CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L

normativo del cual ha tomado referencias para contribuir a cumplir con los objetivos que estos 

La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, una prioridad  en el 
resa, considerándose como un principio fundamental de las relaciones laborales 

y de la gestión de los recursos humanos de la empresa. 
En este sentido, el diseño, implantación y evaluación del  PLAN DE IGUALDAD 

a alcanzar, en el ámbito de la misma la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres, facilitar la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier discriminación o desigualdad por 

aComisión de Igualdad  de Oportunidades y no Discriminación que, con 
carácter general se ocupará de promocionar la Igualdad de oportunidades, fortaleciendo las bases de una 
cultura en la organización del trabajo que favorezca la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y que
además, posibilite la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
En este sentido, con fecha 25/02/2015, se constituyó la Comisión de de Igualdad 
Discriminación, para la elaboración del Plan de Igualdad, la cual ha tratado la información sobre las 
distintas Áreas de Recursos Humanos con datos desde el año 2010, con el objeto de realizar un 
diagnóstico de la evaluación y situación que detecte las distintas formas de discriminación o desigualdad 

resa, siendo su principal objetivo el diagnóstico , aquellas que afecten a:

Marzo 2015 
los que cuenta, y la cercanía institucional facilita la acción política que rentabilizará los recursosgarantizará 

En el ámbito de estas competencias, la Ley gallega 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de mujeres y 
hombres, ha supuesto importantes avances en defensa de la igualdad y contra la discriminación. 

aldad de las mujeres de Galicia,se pretende dar un 

la consecución de la inserción laboral en clave de igualdad laboral se convierte en uno de los pilares 
ncipio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 

ya que este es uno de los ámbitos en donde, hasta ahora, ha sido más visible la desigualdad. 
CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.Lsurge en este marco 

normativo del cual ha tomado referencias para contribuir a cumplir con los objetivos que estos 

La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres debe ser, por tanto, una prioridad  en el 
resa, considerándose como un principio fundamental de las relaciones laborales 

 en la empresa, es una 
a alcanzar, en el ámbito de la misma la igualdad de trato entre mujeres y 

hombres, facilitar la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier discriminación o desigualdad por 

de Oportunidades y no Discriminación que, con 
carácter general se ocupará de promocionar la Igualdad de oportunidades, fortaleciendo las bases de una 
cultura en la organización del trabajo que favorezca la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y que, 

 de Oportunidades y no 
la información sobre las 

, con el objeto de realizar un 
diagnóstico de la evaluación y situación que detecte las distintas formas de discriminación o desigualdad 

resa, siendo su principal objetivo el diagnóstico , aquellas que afecten a: 
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 Compromiso con la Igualdad de trato y de oportunidades en:
 Situación de mujeres y hombres en la organización
 Acceso al empleo 
 Formación Continua 
 Promoción y desarrollo profesional
 Retribuciones 
 Ordenación del tiempo de trabajo
 Salud laboral:Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
 Discriminación por embarazo o maternidad.

El objetivo principal de esta Comisión se centra en detectar aquellas situaciones y proponer medid
correctoras o de mejora que permiten alcanzar la igualdad efectiva entre 

1.3. COMPROMISO DE LA EMPRESA CON LA IGUALDAD
El Compromiso de la Dirección con la Igualdad y No Discriminación es el motor fundamental para alcanzar 
la implicación de la plantilla en esa tarea y, conjuntamente conseguir que este plan de Igualdad sea un 
instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de la optimización de las capacidades y potencialidades 
de toda la plantilla y, con ello, de la mejora de la calidad d
Para la elaboración de este Plan se ha realizado uncompleto 
mujeres y hombres dentro de la empresa para detectar discriminaciones y/o desigualdades, directas o 
indirectas que requieran adoptar medidas para erradicar su existencia y corregir cualquier desviación del 
principio fundamental de respeto  a la igualdad.
Conseguir la igualdad real supone no sólo evitar las discriminaciones por razón de sexo (igualdad de trato), 
sino, también , conseguir la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso a la 
empresa, la contratación y las condiciones de trabajo, la promoción, la formación, la retribución, la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la 

1.4. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE IGUALDAD
El PLAN DE IGUALDAD es un conjunto ordenado de medidas de igualdad y acciones positivas que pretende 
integrar el principio de igualdad entre mujeres y hombres en la empresa.
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Igualdad de trato y de oportunidades en: 
Situación de mujeres y hombres en la organización 

y desarrollo profesional 

del tiempo de trabajo y conciliación 
Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Discriminación por embarazo o maternidad. 
El objetivo principal de esta Comisión se centra en detectar aquellas situaciones y proponer medid
correctoras o de mejora que permiten alcanzar la igualdad efectiva entre mujeres y 

MPROMISO DE LA EMPRESA CON LA IGUALDAD 
El Compromiso de la Dirección con la Igualdad y No Discriminación es el motor fundamental para alcanzar 

e la plantilla en esa tarea y, conjuntamente conseguir que este plan de Igualdad sea un 
instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de la optimización de las capacidades y potencialidades 
de toda la plantilla y, con ello, de la mejora de la calidad de vida y del aumento de la productividad.

an se ha realizado uncompleto diagnóstico de la situación
y hombres dentro de la empresa para detectar discriminaciones y/o desigualdades, directas o 

as que requieran adoptar medidas para erradicar su existencia y corregir cualquier desviación del 
principio fundamental de respeto  a la igualdad. 
Conseguir la igualdad real supone no sólo evitar las discriminaciones por razón de sexo (igualdad de trato), 
sino, también , conseguir la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso a la 
empresa, la contratación y las condiciones de trabajo, la promoción, la formación, la retribución, la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la salud laboral, etc. 

CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE IGUALDAD 
es un conjunto ordenado de medidas de igualdad y acciones positivas que pretende 

integrar el principio de igualdad entre mujeres y hombres en la empresa. 

Marzo 2015 

El objetivo principal de esta Comisión se centra en detectar aquellas situaciones y proponer medidas 
mujeres y hombres. 

El Compromiso de la Dirección con la Igualdad y No Discriminación es el motor fundamental para alcanzar 
e la plantilla en esa tarea y, conjuntamente conseguir que este plan de Igualdad sea un 

instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de la optimización de las capacidades y potencialidades 
e vida y del aumento de la productividad. 

diagnóstico de la situación y posición de las 
y hombres dentro de la empresa para detectar discriminaciones y/o desigualdades, directas o 

as que requieran adoptar medidas para erradicar su existencia y corregir cualquier desviación del 

Conseguir la igualdad real supone no sólo evitar las discriminaciones por razón de sexo (igualdad de trato), 
sino, también , conseguir la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso a la 
empresa, la contratación y las condiciones de trabajo, la promoción, la formación, la retribución, la 

es un conjunto ordenado de medidas de igualdad y acciones positivas que pretende 
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El PLAN DE IGUALDAD de CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
guiado no sólo el proceso de su elaboración sino también los contenidos del mismo:

 Colectivo: está diseñado para el conjunto de la plantilla, no está dirigi
mujeres, puesto que con él se pretende conseguir una organización más competitiva en la que 
hombres y mujeres puedan trabajar de forma armónica y conjunta.

 Participativo: considera como uno de sus principios rectores 
cooperación de las partes (dirección de la empresa, parte social y conjunto de la plantilla).

 Preventivo: elimina cualquier posibilidad  de discriminación futura por razón de sexo.
 Dinámico: tiene coherencia interna

vayan surgiendo a partir de su seguimiento y evaluación.
 Adopta la transversalidad de género como uno de sus principios rectores y una estrategia para 

hacer efectiva la igualdad entre mujeres
género en la gestión  de la empresa en todas sus políticas y a todos los niveles.

 Compromiso: Alcanzar un nivel de 
y materiales necesarios para

 Adhesión: este Plan para ser efectivo debe ser asumido por todos los estamentos que componen 
la empresa, puesto que su éxito está estrechamente relacionado con el nivel de adhesión y de 
participación de cada uno 
a colaborar en su ejecución. En concreto, el Plan debe ser asumido por:

 La Dirección de la empresa: Si la implicación de las personas que ocupan puestos de 
decisión, el Plan correría 

 Responsable de Área o mandos intermedios: Es preciso contar con la implicación de 
los/las Responsables de cada una de las áreas de la empresa así como las personas que 
ocupan puestos intermedios, dentro de la organizac

 Trabajadores y trabajadoras:Es imprescindible la implicación del persona
como masculino, expresado a través de la creación de una Comisión de Igualdad en la que 
participen los trabajadores y trabajadoras de la empresa a través de sus r
sindicales ó los que éstos designen.
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CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.Lse caracteriza por una serie de r
guiado no sólo el proceso de su elaboración sino también los contenidos del mismo:

tá diseñado para el conjunto de la plantilla, no está dirigido exclusivamente a las 
eres, puesto que con él se pretende conseguir una organización más competitiva en la que 

hombres y mujeres puedan trabajar de forma armónica y conjunta. 
onsidera como uno de sus principios rectores  la participación a través del diálogo y 

cooperación de las partes (dirección de la empresa, parte social y conjunto de la plantilla).
cualquier posibilidad  de discriminación futura por razón de sexo.

coherencia interna y está  abierto a los cambios en función de las necesidades que 
vayan surgiendo a partir de su seguimiento y evaluación. 
Adopta la transversalidad de género como uno de sus principios rectores y una estrategia para 
hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres, que implica incorporar la perspectiva de 
género en la gestión  de la empresa en todas sus políticas y a todos los niveles.

Alcanzar un nivel de compromiso de la empresa que garantiza los recursos humanos 
y materiales necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación. 
Adhesión: este Plan para ser efectivo debe ser asumido por todos los estamentos que componen 
la empresa, puesto que su éxito está estrechamente relacionado con el nivel de adhesión y de 
participación de cada uno de ellos, por ello es indispensable que haya una predisposición positiva 
a colaborar en su ejecución. En concreto, el Plan debe ser asumido por: 

La Dirección de la empresa: Si la implicación de las personas que ocupan puestos de 
decisión, el Plan correría el riesgo de no llegar a implantarse. 
Responsable de Área o mandos intermedios: Es preciso contar con la implicación de 
los/las Responsables de cada una de las áreas de la empresa así como las personas que 
ocupan puestos intermedios, dentro de la organización. 
Trabajadores y trabajadoras:Es imprescindible la implicación del persona

, expresado a través de la creación de una Comisión de Igualdad en la que 
los trabajadores y trabajadoras de la empresa a través de sus r

sindicales ó los que éstos designen. 

Marzo 2015 
caracteriza por una serie de rasgos que han 

guiado no sólo el proceso de su elaboración sino también los contenidos del mismo: 
do exclusivamente a las 

eres, puesto que con él se pretende conseguir una organización más competitiva en la que 

la participación a través del diálogo y 
cooperación de las partes (dirección de la empresa, parte social y conjunto de la plantilla). 

cualquier posibilidad  de discriminación futura por razón de sexo. 
abierto a los cambios en función de las necesidades que 

Adopta la transversalidad de género como uno de sus principios rectores y una estrategia para 
y hombres, que implica incorporar la perspectiva de 

género en la gestión  de la empresa en todas sus políticas y a todos los niveles. 
compromiso de la empresa que garantiza los recursos humanos 

Adhesión: este Plan para ser efectivo debe ser asumido por todos los estamentos que componen 
la empresa, puesto que su éxito está estrechamente relacionado con el nivel de adhesión y de 

de ellos, por ello es indispensable que haya una predisposición positiva 

La Dirección de la empresa: Si la implicación de las personas que ocupan puestos de 

Responsable de Área o mandos intermedios: Es preciso contar con la implicación de 
los/las Responsables de cada una de las áreas de la empresa así como las personas que 

Trabajadores y trabajadoras:Es imprescindible la implicación del personal tanto femenino 
, expresado a través de la creación de una Comisión de Igualdad en la que 

los trabajadores y trabajadoras de la empresa a través de sus representantes 
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2. ESTRUCTURA 
Además de la fase de compromiso recogida de forma expl
estructura en los siguientes apartados:

I. DIAGNÓSTICOde la situación de partida de 
presente Plan de Igualdad ha ido precedida por la firma de un acuerdo entre empresa y 
representante de los trabajadores donde se estableció el compromiso de negociar un Plan de 
Igualdad y se constituyó la
fases que se definían en dicho acuerdo. El diagnóst
información cuantitativa y cualitativa recabada
plantilla, acceso, contratación y condiciones de trabajo, promoción retribuciones, conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en 
igualdad, con datos referentes a los años 2010 

II. PROGRAMA DEACTUACIÓN
carencias detectadas en materia de igualdad entre las personas que integran
estableciendo medidas que favorezcan el reforzamiento de aquellas áreas que se consideran 
estratégicas para alcanzar la excelencia en la igualdad.
En él se establecen los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medid
positivas necesarias para conseguir los objetivos señalados, un calendario de implantación, las 
personas o grupos responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento de las 
acciones.  
En este sentido, el programa de ac
correctoras de las desigualdades existentes, y por otro, especificar medidas que garanticen que 
todos los procesos que todos los procesos que se realizan en la empresa tienen integrado el 
principio de igualdad de toda la plantilla, sin diferencia por razón de sexo.

III. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 
de información para evaluar el grado de cumplimiento 

Para la consecución de sus objetivos, el Plan de Igualdad se plantea con una doble estrategia que se 
corresponde con su finalidad y que es la señalada en la Ley 3/2007, de igualdad efectiva  entre mujeres y 
hombres(LOIEMH) para conseguir esa efectividad:
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Además de la fase de compromiso recogida de forma explícita y pública en el Anexo I
en los siguientes apartados: 

de la situación de partida de mujeres y hombres en la empresa.
presente Plan de Igualdad ha ido precedida por la firma de un acuerdo entre empresa y 
representante de los trabajadores donde se estableció el compromiso de negociar un Plan de 
Igualdad y se constituyó la Comisión de Igualdad de Oportunidades que abordaría cada una de las 
fases que se definían en dicho acuerdo. El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la 

ntitativa y cualitativa recabada por la empresa en materia de característ
plantilla, acceso, contratación y condiciones de trabajo, promoción retribuciones, conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en 

datos referentes a los años 2010 a 2014. 
PROGRAMA DEACTUACIÓNelaborado a partir de las conclusiones del diagnóstico y de las 
carencias detectadas en materia de igualdad entre las personas que integran
estableciendo medidas que favorezcan el reforzamiento de aquellas áreas que se consideran 
estratégicas para alcanzar la excelencia en la igualdad. 
En él se establecen los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medid
positivas necesarias para conseguir los objetivos señalados, un calendario de implantación, las 
personas o grupos responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento de las 

En este sentido, el programa de actuaciones tiene doble finalidad, por un lado definir las medidas 
correctoras de las desigualdades existentes, y por otro, especificar medidas que garanticen que 
todos los procesos que todos los procesos que se realizan en la empresa tienen integrado el 

ipio de igualdad de toda la plantilla, sin diferencia por razón de sexo. 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: mediante indicadores de medición y los instrumentos de recogida 
de información para evaluar el grado de cumplimiento del Plan y de los objetivos alcanzados.

Para la consecución de sus objetivos, el Plan de Igualdad se plantea con una doble estrategia que se 
corresponde con su finalidad y que es la señalada en la Ley 3/2007, de igualdad efectiva  entre mujeres y 
hombres(LOIEMH) para conseguir esa efectividad: 

Marzo 2015 

Anexo I de este Plan, éste se 

mujeres y hombres en la empresa. La negociación del 
presente Plan de Igualdad ha ido precedida por la firma de un acuerdo entre empresa y 
representante de los trabajadores donde se estableció el compromiso de negociar un Plan de 

Comisión de Igualdad de Oportunidades que abordaría cada una de las 
ico se ha realizado a partir del análisis de la 

por la empresa en materia de características de la 
plantilla, acceso, contratación y condiciones de trabajo, promoción retribuciones, conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en 

elaborado a partir de las conclusiones del diagnóstico y de las 
carencias detectadas en materia de igualdad entre las personas que integran la empresa, así como 
estableciendo medidas que favorezcan el reforzamiento de aquellas áreas que se consideran 

En él se establecen los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medidas y acciones 
positivas necesarias para conseguir los objetivos señalados, un calendario de implantación, las 
personas o grupos responsables de su realización e indicadores y/o criterios de seguimiento de las 

, por un lado definir las medidas 
correctoras de las desigualdades existentes, y por otro, especificar medidas que garanticen que 
todos los procesos que todos los procesos que se realizan en la empresa tienen integrado el 

 
mediante indicadores de medición y los instrumentos de recogida 

y de los objetivos alcanzados. 
Para la consecución de sus objetivos, el Plan de Igualdad se plantea con una doble estrategia que se 
corresponde con su finalidad y que es la señalada en la Ley 3/2007, de igualdad efectiva  entre mujeres y 
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 La adopción de medidas de acción positiva que corrijan los desequilibrios existentes.
 La adopción de medidas de igualdad que de forma transversal garanticen la integración del 

principio de igualdad en todas las políticas de la empresa, en todos sus procesos
niveles. 

Metodológicamente, la estructura del plan de igualdad tiene coherencia interna, esto es, se trata de un 
conjunto ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo.
Para responder a este criterio, el programa de actuación(Plan de Igualdad) se estructura en:

 OBJETIVOS GENERALES 
 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 MEDIDAS 
 INDICADORES Y/O CRITERIOS DE SEGUIMIENTO
 PERSONAS RESPONSABLES
 PLAZOS DE EJECUCIÓN 

Los objetivos generales se refieren al conjunto  del Plan, y a partir de ellos se desarrollan unos objetivos 
específicos, actuaciones, personal responsables, indicadores y/o criterios de seguimiento y plazos de 
ejecución para cada una de las medidas que, en base al diagnóstico realizado, se han establecido como 
necesarias o convenientes en cada una de las siguientes áreas,a efectos de establecer un compendio 
integral de igualdad y protección y defensa de la diversidad y de aquellas perso
una atención especial: 

 ACCESO Y SELECCIÓN 
 PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL
 FORMACIÓN 
 RETRIBUCIÓN 
 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL
 SALUD LABORAL 
 SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN
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a adopción de medidas de acción positiva que corrijan los desequilibrios existentes.
La adopción de medidas de igualdad que de forma transversal garanticen la integración del 
principio de igualdad en todas las políticas de la empresa, en todos sus procesos

la estructura del plan de igualdad tiene coherencia interna, esto es, se trata de un 
conjunto ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades 

a eliminar la discriminación por razón de sexo. 
Para responder a este criterio, el programa de actuación(Plan de Igualdad) se estructura en:

INDICADORES Y/O CRITERIOS DE SEGUIMIENTO 
PERSONAS RESPONSABLES 

Los objetivos generales se refieren al conjunto  del Plan, y a partir de ellos se desarrollan unos objetivos 
específicos, actuaciones, personal responsables, indicadores y/o criterios de seguimiento y plazos de 

e las medidas que, en base al diagnóstico realizado, se han establecido como 
necesarias o convenientes en cada una de las siguientes áreas,a efectos de establecer un compendio 
integral de igualdad y protección y defensa de la diversidad y de aquellas personas cuya situación requiere 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y PERSONAL 

SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Marzo 2015 
a adopción de medidas de acción positiva que corrijan los desequilibrios existentes. 

La adopción de medidas de igualdad que de forma transversal garanticen la integración del 
principio de igualdad en todas las políticas de la empresa, en todos sus procesos y en todos sus 

la estructura del plan de igualdad tiene coherencia interna, esto es, se trata de un 
conjunto ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y oportunidades 

Para responder a este criterio, el programa de actuación(Plan de Igualdad) se estructura en: 

Los objetivos generales se refieren al conjunto  del Plan, y a partir de ellos se desarrollan unos objetivos 
específicos, actuaciones, personal responsables, indicadores y/o criterios de seguimiento y plazos de 

e las medidas que, en base al diagnóstico realizado, se han establecido como 
necesarias o convenientes en cada una de las siguientes áreas,a efectos de establecer un compendio 

nas cuya situación requiere 
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3. DEFINICIONES 
El presente Plan de Igualdad, tiene como objetivo principal garantizar la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 
Para hacer efectivo el principio de igualdad se han fijado los objetivos concretos a alcanzar y, en relación 
con los mismos, se han definido un conjunto de medida
seguimiento y evaluación del desarrollo y consecución de los objetivos y medidas fijados en el Plan.
Como guía del desarrollo y ejecución del Plan, el Comité de Igualdad, ha adoptado las definiciones 
recogidas en la Ley Orgánica 3/2007,de 22 de Marzo, y otras de carácter normativo:
 

 Principio de Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
 

Supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las 
derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.
 

 Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación  y en la promoción 
profesional y, en las condiciones de trabajo.
 

El principio de Igualdad de trato y de 
términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, en la formación profesional, en las 
condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, en la promoción y desarrollo profesio
afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización
cuyos miembros ejerzan una profesión concreta.
 

 Promoción de la Igualdad en la negociación colectiva.
 

De acuerdo con lo establecido legal
de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio 
de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre muje
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Igualdad, tiene como objetivo principal garantizar la igualdad efectiva de mujeres y 

Para hacer efectivo el principio de igualdad se han fijado los objetivos concretos a alcanzar y, en relación 
con los mismos, se han definido un conjunto de medidas concretas a adoptar, así como un sistema de 
seguimiento y evaluación del desarrollo y consecución de los objetivos y medidas fijados en el Plan.
Como guía del desarrollo y ejecución del Plan, el Comité de Igualdad, ha adoptado las definiciones 

en la Ley Orgánica 3/2007,de 22 de Marzo, y otras de carácter normativo:

ad de trato entre mujeres y hombres. 

Supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las 
rnidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 

Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación  y en la promoción 
profesional y, en las condiciones de trabajo. 

El principio de Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres se garantizará, en los 
términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, en la formación profesional, en las 
condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, en la promoción y desarrollo profesio
afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización
cuyos miembros ejerzan una profesión concreta. 

Promoción de la Igualdad en la negociación colectiva. 

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva podrán establecer medidas 
de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio 
de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

Marzo 2015 

Igualdad, tiene como objetivo principal garantizar la igualdad efectiva de mujeres y 

Para hacer efectivo el principio de igualdad se han fijado los objetivos concretos a alcanzar y, en relación 
s concretas a adoptar, así como un sistema de 

seguimiento y evaluación del desarrollo y consecución de los objetivos y medidas fijados en el Plan. 
Como guía del desarrollo y ejecución del Plan, el Comité de Igualdad, ha adoptado las definiciones 

en la Ley Orgánica 3/2007,de 22 de Marzo, y otras de carácter normativo: 

Supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las 
 

Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación  y en la promoción 

oportunidades entre mujeres y hombres se garantizará, en los 
términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, en la formación profesional, en las 
condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, en la promoción y desarrollo profesional, y en la 
afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización 

mente, mediante la negociación colectiva podrán establecer medidas 
de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio 

res y hombres. 
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 Discriminación directa e indirecta.
Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en la que se encuentra una persona que 
sea, haya sido o pudiera ser tratada, por razón de su sexo, de manera menos favorable que otra 
situación comparable. 
Se considera discriminación indirecta p
práctica aparentemente pone a personas de un sexo en desventaja particular respecto a personas del otro 
sexo, salvo que dicha disposición criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una 
finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.
En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discrimin
por razón de sexo. 

 Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad d
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar 
Degradante u ofensivo. 
Se considerarán, en todo caso, discriminatorios el acoso sexual  y el acoso por razón de sexo.
El condicionamiento de un derecho, o de una expectativa de derecho de a la aceptación de una 
constitutiva de acoso sexual o acoso por razón de sexo.

 Igualdad de remuneración por razón de sexo.
La igualdad de remuneración por razón de sexo implica la obligación de pagar por la prestación de un 
trabajo de igual valor la misma retribución, 
naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 
de sexo en ninguno de los elementos de aquella.
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Discriminación directa e indirecta. 
Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en la que se encuentra una persona que 
sea, haya sido o pudiera ser tratada, por razón de su sexo, de manera menos favorable que otra 

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación  en la que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente pone a personas de un sexo en desventaja particular respecto a personas del otro 

dicha disposición criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una 
finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.
En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directamente o indirectamente 

Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 
Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 
Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio. 

Se considerarán, en todo caso, discriminatorios el acoso sexual  y el acoso por razón de sexo.
El condicionamiento de un derecho, o de una expectativa de derecho de a la aceptación de una 
constitutiva de acoso sexual o acoso por razón de sexo. 

Igualdad de remuneración por razón de sexo. 
La igualdad de remuneración por razón de sexo implica la obligación de pagar por la prestación de un 
trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la 
naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 
de sexo en ninguno de los elementos de aquella. 

Marzo 2015 

Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en la que se encuentra una persona que 
sea, haya sido o pudiera ser tratada, por razón de su sexo, de manera menos favorable que otra en 

or razón de sexo la situación  en la que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente pone a personas de un sexo en desventaja particular respecto a personas del otro 

dicha disposición criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una 
finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

ar, directamente o indirectamente 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
e una persona, en particular cuando se crea 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
d y de crear un entorno intimidatorio. 

Se considerarán, en todo caso, discriminatorios el acoso sexual  y el acoso por razón de sexo. 
El condicionamiento de un derecho, o de una expectativa de derecho de a la aceptación de una situación 

La igualdad de remuneración por razón de sexo implica la obligación de pagar por la prestación de un 
satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la 

naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 
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 Discriminación por embarazo o 
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con 
el embarazo o la maternidad. 

 Indemnidad frente a represalias.
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adve
produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, 
denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el 
cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

 Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias
Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de 
sexo se considerarán nulos y sin efecto.

 Acciones positivas 
Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, las personas físicas y jurídicas 
privadas podrán adoptar medidas específicas a favor de  las mujeres para corregir situaciones patentes de 
desigualdad de hecho respecto de los hombres.Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan 
dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en 
cada caso. 

 Tutela jurídica efectiva  
Cualquier persona podrá recabar  de 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación 
de la relación en la que supuestamente  se ha producido la discriminación.

 Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral
Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerá a toda la plantilla en 
forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evita
discriminación basada en su ejercicio.
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Discriminación por embarazo o maternidad. 
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con 

Indemnidad frente a represalias. 
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto negativo
produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, 
denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el 

ncipio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 
Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de 
sexo se considerarán nulos y sin efecto. 

Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, las personas físicas y jurídicas 
privadas podrán adoptar medidas específicas a favor de  las mujeres para corregir situaciones patentes de 

respecto de los hombres.Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan 
dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en 

Cualquier persona podrá recabar  de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación 
de la relación en la que supuestamente  se ha producido la discriminación. 

Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
de la vida personal, familiar y laboral se reconocerá a toda la plantilla en 

forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evita
discriminación basada en su ejercicio. 

Marzo 2015 

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con 

rso o efecto negativo que se 
produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, 
denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el 

 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de 

Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, las personas físicas y jurídicas 
privadas podrán adoptar medidas específicas a favor de  las mujeres para corregir situaciones patentes de 

respecto de los hombres.Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan 
dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en 

los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación 

de la vida personal, familiar y laboral se reconocerá a toda la plantilla en 
forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda 
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4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El Plan de Igualdad es de aplicación para todos al único centro
S.L ubicado en la provincia de A Coruña y, por consiguiente engloba a la totalidad de la plantilla dentro del 
ámbito del Convenio Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de Papel, manipulados de cartón, 
Editoriales e Industrias Auxiliares. 
Las personas destinatarias del Plan de Igualdad son tanto mujeres como los hombres, pues su finalidad se 
dirige a conseguir una organización más competitiva en un marco laboral 
diversidad y en el que mujeres y hombres puedan trabajar en igualdad de c
5. VIGENCIA 
El presente Plan, como un conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los objetivos que se 
concretan en el mismo, entendiendo que unos objetivos podrán ser alcanzados antes que otros , que la 
entrada en vigor  de las medidas concretas, sin alterar en menos los plazos expresamente marcados, 
puede ser distinta y progresiva y, que el carácter 
sólo sean de aplicación mientras subsistan cada uno de los supuestos
inicialmente de plazo determinado de vigencia ya que está ligada a la consecución de los objetivos, si bien 
las partes entienden que su contenido deberá 
firma 23/03/2015, por lo que el periodo de vigencia es de 24/03/2015 al 24/03/2018.
Acabado dicho plazo, se mantendrá vigente hasta que no se renueve o acuerde otro, cuya negociación 
deberá iniciarse en los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia 
6. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN
En consonancia con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, el principal objetivo del 
Plan de Igualdad de CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, asegurando un entorno de trabajo libre de 
discriminación y, en particular, por razón de sexo.
En cumplimiento de este objetivo primordial, el Plan prevé asegurar la ausencia de discriminación(directa 
o indirecta) en los procedimientos, herramientas y actuaciones relativas a Selección, Contratación, 
Promoción y Desarrollo Profesional, Comunicación, Retribución y Salud Laboral, en consonancia con 
losPrincipios y políticas de la empresa.
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es de aplicación para todos al único centro de trabajo de CORUÑESA DE ETIQUETAS, 
en la provincia de A Coruña y, por consiguiente engloba a la totalidad de la plantilla dentro del 

Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de Papel, manipulados de cartón, 
 

natarias del Plan de Igualdad son tanto mujeres como los hombres, pues su finalidad se 
dirige a conseguir una organización más competitiva en un marco laboral en el que se respete la 
diversidad y en el que mujeres y hombres puedan trabajar en igualdad de condiciones y oportunidades.

El presente Plan, como un conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los objetivos que se 
concretan en el mismo, entendiendo que unos objetivos podrán ser alcanzados antes que otros , que la 

de las medidas concretas, sin alterar en menos los plazos expresamente marcados, 
puede ser distinta y progresiva y, que el carácter especial de las acciones positivas hace que las mismas 
sólo sean de aplicación mientras subsistan cada uno de los supuestos que se pretendan corregir, carecería 
inicialmente de plazo determinado de vigencia ya que está ligada a la consecución de los objetivos, si bien 
las partes entienden que su contenido deberá ser renovado transcurridos  tres años  a contar desde su 

, por lo que el periodo de vigencia es de 24/03/2015 al 24/03/2018.
Acabado dicho plazo, se mantendrá vigente hasta que no se renueve o acuerde otro, cuya negociación 
deberá iniciarse en los tres meses siguientes a la finalización de la vigencia del Plan.

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN 
En consonancia con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, el principal objetivo del 

CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.Les garantizar  en el ámbito de la empresa la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, asegurando un entorno de trabajo libre de 

discriminación y, en particular, por razón de sexo. 
En cumplimiento de este objetivo primordial, el Plan prevé asegurar la ausencia de discriminación(directa 

os procedimientos, herramientas y actuaciones relativas a Selección, Contratación, 
Promoción y Desarrollo Profesional, Comunicación, Retribución y Salud Laboral, en consonancia con 
losPrincipios y políticas de la empresa. 

Marzo 2015 

CORUÑESA DE ETIQUETAS, 
en la provincia de A Coruña y, por consiguiente engloba a la totalidad de la plantilla dentro del 

Colectivo Estatal de Artes Gráficas, Manipulados de Papel, manipulados de cartón, 

natarias del Plan de Igualdad son tanto mujeres como los hombres, pues su finalidad se 
en el que se respete la 

ondiciones y oportunidades. 

El presente Plan, como un conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los objetivos que se 
concretan en el mismo, entendiendo que unos objetivos podrán ser alcanzados antes que otros , que la 

de las medidas concretas, sin alterar en menos los plazos expresamente marcados, 
especial de las acciones positivas hace que las mismas 

que se pretendan corregir, carecería 
inicialmente de plazo determinado de vigencia ya que está ligada a la consecución de los objetivos, si bien 

años  a contar desde su 
, por lo que el periodo de vigencia es de 24/03/2015 al 24/03/2018. 

Acabado dicho plazo, se mantendrá vigente hasta que no se renueve o acuerde otro, cuya negociación 
del Plan. 

En consonancia con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, el principal objetivo del 
es garantizar  en el ámbito de la empresa la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, asegurando un entorno de trabajo libre de 

En cumplimiento de este objetivo primordial, el Plan prevé asegurar la ausencia de discriminación(directa 
os procedimientos, herramientas y actuaciones relativas a Selección, Contratación, 

Promoción y Desarrollo Profesional, Comunicación, Retribución y Salud Laboral, en consonancia con 
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A estos efectos el Plan de Igualdad de la empresa 
principales en función de cada una de las ár

 DIFUSIÓN Y COMPROMISO
Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el pe
necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades.

 ACCESO Y SELECCIÓN 
Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de 
carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación persona
las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los 
diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuad
igualdad de trato con ausencia de toda discriminación.

 FORMACIÓN 
Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 
competencias sin distinción de género.

 PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESI
Promover y garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el 
proceso de promoción y desarrollo profesional.

 RETRIBUCIÓN 
Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la adecuación del 
principios de igualdad en función del puesto de trabajo y valoración.

 CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y PERSONAL
Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de 
su vida laboral, garantizando el acce
personal. 

 SALUD LABORAL: PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

PLAN DE IGUALDAD 

                         R00  

d de la empresa CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.Ltiene entre sus 
de cada una de las áreas de actuación los siguientes: 

DIFUSIÓN Y COMPROMISO 
Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el pe
necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades.

Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de 
principios de mérito y capacidad y de adecuación persona

las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los 
diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuad
igualdad de trato con ausencia de toda discriminación. 

Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 
competencias sin distinción de género. 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 
ntizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el 

proceso de promoción y desarrollo profesional. 

Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la adecuación del 
principios de igualdad en función del puesto de trabajo y valoración. 

CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y PERSONAL 
Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de 
su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y 

PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Marzo 2015 
tiene entre sus objetivos 

Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el personal de la 
necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades. 

Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de 
principios de mérito y capacidad y de adecuación persona-puesto, valorando 

las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los 
diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de 

Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 

ntizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el 

Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la adecuación del mismo a los 

Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de 
so y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y 

PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
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Difundir, aplicar y facilitar medidas de protección en l
 
7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y 
ESTRATEGIAS Y PRÁCTICAS: ACCIONES

 
a. ACCIONES IMPLANTADAS: 

Con anterioridad se habían realizado
en la organización: 

 
ÁREAS DE ACTUACIÓN 

 
Nº 

PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO 
PROFESIONAL 

1 

FORMACIÓN 3 

SALUD LABORAL 8 

SALUD LABORAL 8 
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Difundir, aplicar y facilitar medidas de protección en los casos de violencia de género

ESPECÍFICOS Y MEDIDAS 
ESTRATEGIAS Y PRÁCTICAS: ACCIONES 

ACCIONES IMPLANTADAS:  
realizado  en materia de Igualdad de Oportunidades  las siguientes  acci

DENOMINACIÓN 
Definición de requisitos  para cada puesto de 
trabajo en función de  criterios objetivos 

Existe un Plan de formación y cualquier trabajador 
puede efectuar sugerencias sobre las actividades 
formativas que considera necesarias para su 
desarrollo profesional 
En cuanto a protección de la maternidad se facilita 
a todas las trabajadoras la información necesaria 
para la solicitud de la citada prestación,  se informa 
a la trabajadora mediante medianteun  “Protocolo 
de  Acceso a la Prestación de Riesgo sobre el 
embarazo”  y la empresa inicia los trámites de 
solicitud de la prestación.  
 
La empresa  asegura que los trabajadores y 
trabajadoras disfruten de un entorno de trabajo 
libre de todo tipo de situaciones de acoso e 
intimidaciones y en el que la dignidad de las 
personas sea un valor defendido y respetado, ya 
que cuenta con un protocolo de acoso sexual . 

Marzo 2015 
os casos de violencia de género 

en materia de Igualdad de Oportunidades  las siguientes  acciones 

FECHA DE 
IMPLANTACIÓN 

2013 

Existe un Plan de formación y cualquier trabajador 
puede efectuar sugerencias sobre las actividades 

2011 

En cuanto a protección de la maternidad se facilita 
la información necesaria 

citada prestación,  se informa 
un  “Protocolo 2014 

disfruten de un entorno de trabajo 

un valor defendido y respetado, ya 
2014 
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b. ACCIONES A IMPLANTAR: 

El siguiente listado de medidas acordadas
incluyendo los indicadores para control de las mismas, y señalando, para cada caso, el/los 
Departamento/s Responsable/s, dentro de las empresas, de ejecución de la medida y el plazo máximo 
establecido para el cumplimiento de la medida.
A efectos de implantación se consideran 

b.1. ÁREAS DE ACTUACIÓN Y ACCIONES.

 
ÁREAS DE ACTUACIÓN Nº 

ÁREA DE DIFUSIÓN Y 
COMPROMISO CON LA 
IGUALDAD 

1 

ÁREA DE  ACCESO A LA 
ORGANIZACIÓN: 
RECLUTAMIENTO  Y 
SELECCIÓN 

2 

ÁREA DE FORMACIÓN 3 

ÁREA DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO 
PROFESIONAL 

4 
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ACCIONES A IMPLANTAR:  
El siguiente listado de medidas acordadas se distribuye por áreas y objetivos (principal y específicos), 
incluyendo los indicadores para control de las mismas, y señalando, para cada caso, el/los 
Departamento/s Responsable/s, dentro de las empresas, de ejecución de la medida y el plazo máximo 

ablecido para el cumplimiento de la medida. 
A efectos de implantación se consideran prioritarias las acciones nº 1, 2, 3, 4 y 6. 

b.1. ÁREAS DE ACTUACIÓN Y ACCIONES. 
ACCIONES 

 DENOMINACIÓN 
Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el personal de la necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades.política de la empresa al compromiso con la Igualdad de Oportunidades.Difusión de Plan de Igualdad a través de la Página web de la empresa. 
Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación personacandidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de igualdad de trato con ausencia de toda discriminación.Desarrollo de manual de lenguaje no sexista.  
Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y competencias sin distinción de género.Formación específica en Igualdad de Oportunidades a todos los integrantes de la Comisión de Igualdad. Integración de la formación en igualdad de oportunidades dentro del plan de formación de la empresa. Realización de un módulo específico inicial en Igualdad de Oportunidades para personal de nueva incorporación.   
Promover y garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el proceso de promoción y desarrollo profesional. Realizar de forma periódica análisis sobre la situación de empleo y de promoción, que evite situaciones no paritarias.  

Marzo 2015 

se distribuye por áreas y objetivos (principal y específicos), 
incluyendo los indicadores para control de las mismas, y señalando, para cada caso, el/los 
Departamento/s Responsable/s, dentro de las empresas, de ejecución de la medida y el plazo máximo 

Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el personal de la necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades. Adecuación de la política de la empresa al compromiso con la Igualdad de Difusión de Plan de Igualdad a través de la Página web de la 
procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación persona-puesto, valorando las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los de trabajo de los diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de igualdad de trato Desarrollo de manual de lenguaje no 

realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y competencias sin distinción de género. Formación específica en Igualdad de Oportunidades a todos los integrantes 
formación en igualdad de oportunidades dentro del plan 

Realización de un módulo específico inicial en Igualdad de Oportunidades 

garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el proceso de promoción y desarrollo 
Realizar de forma periódica análisis sobre la situación de empleo y de 
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ÁREA DE POLÍTICA 
RETRIBUTIVA 5 

ÁREA ORDENACIÓN DEL 
TIEMPO DE TRABAJO  Y 
CONCILIACIÓN 

6 

ÁREA DE  SALUD LABORAL 7 
 
b.2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE CADA ACCIÓN.

AMBITO DE ACTUACIÓN  
OBJETIVOS PRINCIPAL 1 
Difundir una cultura empresarial comprometida
necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades.
ACCIÓN : 
Objetivos específicos  Asegurar que la comunicación interna y externa promueve una imagen igualitaria 
garantizar que los medios de comunicación internos, y sus contenidos, sean accesibles a toda la plantilla.
Concienciar, formar y mentalizar a todos los niveles  de la organización con los principios de igualdad y no 
discriminación; fomentando su interiorización, y publicitar interna y externamente el compromiso de la 
empresa con el Plan de Igualdad. 
Descripción de la actividades: 
1. Revisión de los documentos estratégicos de la organización para que 

igualdad entre hombres y mujeres (
Integrado de Gestión, perfiles de puesto de trabajo

2. Revisar  y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las 
comunicaciones internas: correo electrónico,
comunicados, etc 
 

3. Difundir el plan de Igualdad a través de la página web de la organización.

4. Establecer y Difundir un manual de lenguaje

PLAN DE IGUALDAD 

                         R00  

Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la adecuación del mismo a los principios de igualdad en función del puesto de trabajo y valoración. 

 
Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y personal.

Difundir, aplicar y facilitar medidas de protección en lyacoso sexual. 

b.2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE CADA ACCIÓN. 
DIFUSIÓN Y COMPROMISO CON LA IGUALDAD

Difundir una cultura empresarial comprometida con la Igualdad sensibilizando a todo el personal de la 
necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades.

Asegurar que la comunicación interna y externa promueve una imagen igualitaria de mujeres y hombres y 
garantizar que los medios de comunicación internos, y sus contenidos, sean accesibles a toda la plantilla.
Concienciar, formar y mentalizar a todos los niveles  de la organización con los principios de igualdad y no 

omentando su interiorización, y publicitar interna y externamente el compromiso de la 

Revisión de los documentos estratégicos de la organización para que recojan la 
igualdad entre hombres y mujeres (Política Integrada de la empresa, manual 

de puesto de trabajo, etc…) 
Revisar  y corregir el lenguaje y las imágenes que se utilizan en las 
comunicaciones internas: correo electrónico, tablón de anuncios, 

Difundir el plan de Igualdad a través de la página web de la organización. 

Establecer y Difundir un manual de lenguaje no sexista en la organización. 

Marzo 2015 

Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la adecuación del mismo a los principios de igualdad en función del puesto de 

Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y personal. 

aplicar y facilitar medidas de protección en los casos de violencia 

DIFUSIÓN Y COMPROMISO CON LA IGUALDAD 
con la Igualdad sensibilizando a todo el personal de la 

necesidad de  trabajar y actuar, conjunta y globalmente en igualdad de oportunidades. 

de mujeres y hombres y 
garantizar que los medios de comunicación internos, y sus contenidos, sean accesibles a toda la plantilla. 
Concienciar, formar y mentalizar a todos los niveles  de la organización con los principios de igualdad y no 

omentando su interiorización, y publicitar interna y externamente el compromiso de la 
Calendario de Implementación: 

6 meses (Septiembre 2015)   
tablón de anuncios, 6 meses (Septiembre 2015) 

6 meses  (Septiembre 2015) 
6 meses  (Septiembre 2015) 
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5. Establecer canales de información permanentes sobre la integración de la 
igualdad de oportunidades en la empresa, en el tablón de anuncios, 
electrónico, etc… asegurando el acceso a los mism

6. Motivar la participación del personal  habilitando vías para que la plantilla 
pueda expresar sus  opiniones y sugerencias sobre el Plan.
sugerencias) 

7. Difundir externamente los logotipos y reconocimientos que acrediten que la 
empresa cuenta con un Plan de Igualdad.

Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable de Administración/ Responsable Informático/
 Responsable del Sistema de Gestión 
Destinatarios   Trabajadores/as de la empresa/ Clientes/ Partes Interesadas externas 
Medios materiales y humanos  Coste trabajos realizados para revisar registros internos informáticos
Tiempo de la Responsable del Sistema 
los medios de comunicación internos.
Asesoramiento de empresa de consultoría.
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 1: Los medios de comunicación respetan

igualdad en cuanto a lenguaje, imágenes y contenido.
Indicador 2: % medidas implantadas respecto al total de medidas 

propuestas 
Aproximación presupuestaria 

AMBITO DE ACTUACIÓN  
OBJETIVO PRINCIPAL 2 
Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de 
carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación persona
las candidaturas en base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los 
diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de 
igualdad de trato con ausencia de toda discriminación.
ACCIÓN : 
Objetivos específicos  Revisar los documentos utilizados en los procesos de selección, para asegurar su objetividad eliminando 
cualquier término o imagen sexista en la definición de los puestos de trabajo y excluyendo cualquier 
cuestión en las solicitudes de empleo que afecte a la persona sin incidencia en las aptitudes y 

PLAN DE IGUALDAD 
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Establecer canales de información permanentes sobre la integración de la 
igualdad de oportunidades en la empresa, en el tablón de anuncios, correo 

, etc… asegurando el acceso a los mismos a toda la plantilla. 
Motivar la participación del personal  habilitando vías para que la plantilla 
pueda expresar sus  opiniones y sugerencias sobre el Plan.(Buzón de 

logotipos y reconocimientos que acrediten que la 
empresa cuenta con un Plan de Igualdad. 

Gerencia/ Responsable de Administración/ Responsable Informático/ 
el Sistema de Gestión  

/ Clientes/ Partes Interesadas externas 

para revisar registros internos informáticos. 
Tiempo de la Responsable del Sistema para  el desarrollo de campañas informativas
los medios de comunicación internos. 

de empresa de consultoría. 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
os medios de comunicación respetan los criterios de 

igualdad en cuanto a lenguaje, imágenes y contenido. 
% medidas implantadas respecto al total de medidas 

1.300€ 

ACCESO  A LA ORGANIZACIÓN Y SELECCIÓN
Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de 
carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación persona

base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los 
diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de 
igualdad de trato con ausencia de toda discriminación. 

Revisar los documentos utilizados en los procesos de selección, para asegurar su objetividad eliminando 
cualquier término o imagen sexista en la definición de los puestos de trabajo y excluyendo cualquier 

de empleo que afecte a la persona sin incidencia en las aptitudes y 

Marzo 2015 

1 año (Marzo de 2016) 
1 año (Marzo de 2016) 
3 años (Marzo 2018) 

arrollo de campañas informativas y funcionamiento de 

Periodicidad  
los criterios de Semestral 

% medidas implantadas respecto al total de medidas Semestral 

SELECCIÓN 
Mantener en todo momento en los procesos de selección y contratación, procedimientos y políticas de 
carácter objetivo basadas en principios de mérito y capacidad y de adecuación persona-puesto, valorando 

base a la idoneidad, asegurando en todo momento que los puestos de trabajo de los 
diferentes ámbitos de responsabilidad son ocupados por las personas más adecuadas en un marco de 

Revisar los documentos utilizados en los procesos de selección, para asegurar su objetividad eliminando 
cualquier término o imagen sexista en la definición de los puestos de trabajo y excluyendo cualquier 

de empleo que afecte a la persona sin incidencia en las aptitudes y 
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competencias para el puesto. 

Descripción de la actividades: 
1. Emplear canales de reclutamiento que posibiliten que la información llegue 

por igual a hombres y a mujeres.
2. Revisar el lenguaje y contenidos de las ofertas de empleo para que no 

contenga referencias sexistas; revisando especialmente la denominación y la 
descripción de los puestos a cubrir

3. Revisar el lenguaje en la denominación y descripción de los puestos a cubrir y 
en los requisitos de acceso, eliminando cualquier término, expresión o imagen 
que pueda contener estereotipos de géne
autoexclusión por potenciales candidatos.

Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable de Personal/ Responsable del Sistema de Gestión.
Destinatarios   Candidatos/as de la empresa/Trabajadores/as de la empresa
Medios materiales y humanos  Tiempo de la Responsable de Personal
puestos de trabajo, así como seguimiento de las solicitudes y 
Tiempo del Responsable del Sistema de Gestión 
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para revisión del lenguajemateria de Igualdad de oportunidades
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 1: Ofertas de empleo mujeres. 
Indicador 2: El 100% de ofertas publicadas respetan los Igualdad. 
Indicador 3: Existe unasistemática de reclutamiento de personal definida en la 
Aproximación presupuestaria 

AMBITO DE ACTUACIÓN  
OBJETIVO PRINCIPAL 3 
Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 

PLAN DE IGUALDAD 
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Emplear canales de reclutamiento que posibiliten que la información llegue 
a mujeres. (portales virtuales de empleo etc…) 

Revisar el lenguaje y contenidos de las ofertas de empleo para que no 
contenga referencias sexistas; revisando especialmente la denominación y la 
descripción de los puestos a cubrir empleando términos no sexistas. 
Revisar el lenguaje en la denominación y descripción de los puestos a cubrir y 
en los requisitos de acceso, eliminando cualquier término, expresión o imagen 
que pueda contener estereotipos de género y que pudieran influir en la 
autoexclusión por potenciales candidatos. 

Gerencia/ Responsable de Personal/ Responsable del Sistema de Gestión. 
Candidatos/as de la empresa/Trabajadores/as de la empresa 

la Responsable de Personal para adaptación de contenido de las ofertas y descripción de los 
puestos de trabajo, así como seguimiento de las solicitudes y contrataciones. 
Tiempo del Responsable del Sistema de Gestión para revisar la documentación del Sistema de Gestión.
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para revisión del lenguaje y formación del personal en materia de Igualdad de oportunidades 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
Ofertas de empleo accesibles tanto para hombres como 
El 100% de ofertas publicadas respetan los criterios de 
Existe unasistemática de reclutamiento de personal definida en la documentación del Sistema de Gestión. 

1.500€ 

FORMACIÓN 
Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 

Marzo 2015 

Calendario de Implementación: 
Emplear canales de reclutamiento que posibiliten que la información llegue 6 meses (Septiembre 2015) 
Revisar el lenguaje y contenidos de las ofertas de empleo para que no 
contenga referencias sexistas; revisando especialmente la denominación y la 6 meses (Septiembre 2015) 
Revisar el lenguaje en la denominación y descripción de los puestos a cubrir y 
en los requisitos de acceso, eliminando cualquier término, expresión o imagen 

ro y que pudieran influir en la 6 meses (Septiembre 2015) 

a adaptación de contenido de las ofertas y descripción de los 
para revisar la documentación del Sistema de Gestión. 

y formación del personal en 
 

Periodicidad 
accesibles tanto para hombres como Semestral 

criterios de Semestral 
Existe unasistemática de reclutamiento de personal Anual 

Garantizar la realización de acciones formativas que faciliten por igual el desarrollo de habilidades y 
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competencias sin distinción de género.
ACCIÓN : 
Objetivos específicos  Revisar desde la perspectiva de género todos los módulos de  formación y la 
Formación, para asegurar  su objetividad eliminando cualquier término  o imagen sexista  o que genere 
identificación de puestos con hombres y mujeres.
Sensibilizar y formar en igualdad de oportunidades a la plantilla en general y, esp
relacionado con la organización de la empresa; RRHH, personal directivo, mandos, personal técnico y de 
gestión de equipos para garantizar la objetividad y la Igualdad entre mujeres u hombres en  la selección, 
clasificación, promoción, acceso a la formación, etc.
Descripción de la actividades: 
1. Formación en materia de Igualdad de Oportunidades a los integrantes de la 

Comisión de Igualdad 
2. Elaborar y realizar un módulo de formación en

se integrará en el Plan de Formación de la empresa y se impartirá a todo el 
personal de nueva incorporación. El manual será aprobado por la Comisión de 
Igualdad de Oportunidades 

Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable del Sistema.
Destinatarios   Trabajadores/as de la empresa 
Medios materiales y humanos  Tiempo de la Responsable del Sistema de Gestión 
desarrollo de formación en materia de Igualdad.
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para elaboración de manuales específicos.
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 1: Los manuales de formacióncriterios de igualdad en cuanto a lenguaje, imágenes y contenido. 
Indicador 2: Nº cursos y participantes en materia de igualdad, distribuido por sexo y puesto de trabajo% participantes por sexo

Aproximación presupuestaria 

PLAN DE IGUALDAD 
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competencias sin distinción de género. 

Revisar desde la perspectiva de género todos los módulos de  formación y la 
Formación, para asegurar  su objetividad eliminando cualquier término  o imagen sexista  o que genere 
identificación de puestos con hombres y mujeres. 
Sensibilizar y formar en igualdad de oportunidades a la plantilla en general y, esp
relacionado con la organización de la empresa; RRHH, personal directivo, mandos, personal técnico y de 
gestión de equipos para garantizar la objetividad y la Igualdad entre mujeres u hombres en  la selección, 

, acceso a la formación, etc. 

Formación en materia de Igualdad de Oportunidades a los integrantes de la 

Elaborar y realizar un módulo de formación en igualdad de oportunidades que 
lan de Formación de la empresa y se impartirá a todo el 

personal de nueva incorporación. El manual será aprobado por la Comisión de 

l Sistema. 

del Sistema de Gestión para revisión de contenidos;  para preparación y 
desarrollo de formación en materia de Igualdad. 
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para elaboración de manuales específicos.
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
manuales de formación inicialinterna respetan los criterios de igualdad en cuanto a lenguaje, imágenes y 

Nº cursos y participantes en materia de igualdad, distribuido por sexo y puesto de trabajo participantes por sexo 
2000€ 

Marzo 2015 

Revisar desde la perspectiva de género todos los módulos de  formación y la ejecución del Plan de 
Formación, para asegurar  su objetividad eliminando cualquier término  o imagen sexista  o que genere 

Sensibilizar y formar en igualdad de oportunidades a la plantilla en general y, especialmente al personal 
relacionado con la organización de la empresa; RRHH, personal directivo, mandos, personal técnico y de 
gestión de equipos para garantizar la objetividad y la Igualdad entre mujeres u hombres en  la selección, 

Calendario de Implementación: 
Formación en materia de Igualdad de Oportunidades a los integrantes de la 6 Meses  (Marzo 2015) 

igualdad de oportunidades que 
lan de Formación de la empresa y se impartirá a todo el 

personal de nueva incorporación. El manual será aprobado por la Comisión de 
6 Meses  (Marzo 2015) En continuo tras cada incorporación 

para revisión de contenidos;  para preparación y 
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para elaboración de manuales específicos. 

Periodicidad  
respetan los criterios de igualdad en cuanto a lenguaje, imágenes y Semestral  

Nº cursos y participantes en materia de igualdad, distribuido Semestral 
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AMBITO DE ACTUACIÓN  
OBJETIVO PRINCIPAL 4 
Promover y garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el 
proceso de promoción y desarrollo profesional, contribuyendo a reducir desequilibrios que, aun siendo 
cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la empresa.
ACCIÓN : 
Objetivos específicos  Eliminar  cualquier posible elemento de 
captación/reclutamiento para garantizar la igualdad: lenguaje; descripción de puestos basados en méritos, 
competencias y capacidades de las personas candidatas.
Descripción de la actividades: 
1. Revisar el lenguaje en la denominación y descripción de los puestos a cubrir y 

en los requisitos de acceso, eliminando cualquier término, expresión o imagen 
que pueda contener estereotipos de género y que pudieran influir en 
autoexclusión por potenciales candidatos.

2. Análisis periódico sobre la situación de empleo y de promoción, que evitan las 
situaciones no paritarias, facilitando anualmente a la Comisión de Igualdad  
información de las promociones realizadas durante ese período de referencia, 
desagregados por sexos. 

Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable de Personal/ Responsable del Sistema de Gestión.
Destinatarios   Candidatos/as de la empresa/Trabajadores/as de la empresa
Medios materiales y humanos  Tiempo de la Responsable de Personal 
garantizar que se basen en méritos, competencias y capacidades de las personas candidatas
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para revisión trabajo. 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 1: La descripción de los puestos en cuanto a lenguaje, imágenes y contenido.
Indicador 2: Estadísticas de personas candidatas, seleccionadas y promocionadas por puesto y sexo con indicación del puesto de origen 
Aproximación presupuestaria 

PLAN DE IGUALDAD 
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PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL
Promover y garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el 

ón y desarrollo profesional, contribuyendo a reducir desequilibrios que, aun siendo 
cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la empresa. 

Eliminar  cualquier posible elemento de discriminación mediante la revisión de los procedimientos de 
captación/reclutamiento para garantizar la igualdad: lenguaje; descripción de puestos basados en méritos, 
competencias y capacidades de las personas candidatas. 

Revisar el lenguaje en la denominación y descripción de los puestos a cubrir y 
en los requisitos de acceso, eliminando cualquier término, expresión o imagen 
que pueda contener estereotipos de género y que pudieran influir en la 
autoexclusión por potenciales candidatos. 
Análisis periódico sobre la situación de empleo y de promoción, que evitan las 
situaciones no paritarias, facilitando anualmente a la Comisión de Igualdad  

promociones realizadas durante ese período de referencia, 

Gerencia/ Responsable de Personal/ Responsable del Sistema de Gestión. 
Candidatos/as de la empresa/Trabajadores/as de la empresa 

sponsable de Personal  para revisar la descripción de los puestos de trabajo, para 
en méritos, competencias y capacidades de las personas candidatas

Asesoramiento externo de empresa de consultoría para revisión de la descripción de los puestos de 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
ón de los puestos  respeta los criterios de igualdad en cuanto a lenguaje, imágenes y contenido. 

Estadísticas de personas candidatas, seleccionadas y promocionadas por puesto y sexo con indicación del puesto 

600€ 

Marzo 2015 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 
Promover y garantizar la igualdad de oportunidades directa e indirecta, entre hombres y mujeres en el 

ón y desarrollo profesional, contribuyendo a reducir desequilibrios que, aun siendo 

discriminación mediante la revisión de los procedimientos de 
captación/reclutamiento para garantizar la igualdad: lenguaje; descripción de puestos basados en méritos, 

Calendario de Implementación: 
Revisar el lenguaje en la denominación y descripción de los puestos a cubrir y 
en los requisitos de acceso, eliminando cualquier término, expresión o imagen 

la 6 meses (Septiembre 2015) 
Análisis periódico sobre la situación de empleo y de promoción, que evitan las 
situaciones no paritarias, facilitando anualmente a la Comisión de Igualdad  

promociones realizadas durante ese período de referencia, 1 año (Marzo de 2016) 

para revisar la descripción de los puestos de trabajo, para 
en méritos, competencias y capacidades de las personas candidatas. 

de la descripción de los puestos de 
 

Periodicidad 
los criterios de igualdad Anual 

Estadísticas de personas candidatas, seleccionadas y promocionadas por puesto y sexo con indicación del puesto Anual 
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AMBITO DE ACTUACIÓN  
OBJETIVO PRINCIPAL 5 
Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la 
principios de igualdad en función del puesto de trabajo y valoración.
ACCIÓN : 
Objetivos específicos  Revisar  la valoración analítica de los puestos de trabajo para garantizar la objetividad de la política 
retributiva. 
Revisar la estructura salarial y los complementos retributivos contenidos en la misma, para detectar y 
corregir desviaciones al principio de igualdad de retribución.
Descripción de la actividades: 
1. Continuar aplicando una política 

2. Realizar un análisis en profundidad de la estructura salarial 
salario base y los diferentes complementos (fijos y variables), comprobando 
los orígenes de las cuantías que integran los conceptos retributivos para 
garantizar la transparencia de la misma, de forma que pueda conocerse y 
comprobarse los criterios de retribución y su respeto a los principios del Plan 
de Igualdad.  

Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable de Personal
Destinatarios   Trabajadores/as de la empresa 
Medios materiales y humanos  Tiempo dedicado por la Responsable de Personal para realizar un análisis de la estructura salarial. 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 1: La estructura salarial y políticaobjetivas en función de valoración y puestos.

Aproximación presupuestaria 

PLAN DE IGUALDAD 
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POLÍTICA RETRIBUTIVA 
Garantizar la transparencia del Sistema retributivo de la empresa y la adecuación del mismo a los 
principios de igualdad en función del puesto de trabajo y valoración. 

Revisar  la valoración analítica de los puestos de trabajo para garantizar la objetividad de la política 

la estructura salarial y los complementos retributivos contenidos en la misma, para detectar y 
corregir desviaciones al principio de igualdad de retribución. 

Continuar aplicando una política salarial clara, objetiva y no discriminatoria. 

un análisis en profundidad de la estructura salarial  que contemple el 
salario base y los diferentes complementos (fijos y variables), comprobando 
los orígenes de las cuantías que integran los conceptos retributivos para 
garantizar la transparencia de la misma, de forma que pueda conocerse y 

criterios de retribución y su respeto a los principios del Plan 

Personal/Responsable de Administración 

por la Responsable de Personal para realizar un análisis de la estructura salarial.
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
tura salarial y políticas salariales son totalmente objetivas en función de valoración y puestos. 

800€ 

Marzo 2015 

adecuación del mismo a los 

Revisar  la valoración analítica de los puestos de trabajo para garantizar la objetividad de la política 

la estructura salarial y los complementos retributivos contenidos en la misma, para detectar y 

Calendario de Implementación: 
1 año (Marzo 2016) En continuo 

que contemple el 
salario base y los diferentes complementos (fijos y variables), comprobando 
los orígenes de las cuantías que integran los conceptos retributivos para 
garantizar la transparencia de la misma, de forma que pueda conocerse y 

criterios de retribución y su respeto a los principios del Plan 

 1 año (Marzo de2016) 

por la Responsable de Personal para realizar un análisis de la estructura salarial. 

Periodicidad  
salariales son totalmente Anual 
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AMBITO DE ACTUACIÓN  ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO Y CONCILIACIÓN
OBJETIVO PRINCIPAL  6 
Promover la igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de 
su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y 
personal. 
ACCIÓN : 
Objetivos específicos Realizar acciones y promover medidas que faciliten la compatibilidad del tiempo de trabajo con la vida 
personal. 
Descripción de la actividades: 
1. Difundir mediante folleto informativo (u otros canales de comunicación 

internos)  los derechos y las medidas de conciliación previstas por la legislación 
y aprobados en la Ley 3/2007,y aquellas disponibles en la empresa que superen 
la legislación. 

2. Las horas dedicadas a la realización de acciones formativas, se realizarán 
cuando sea posible, dentro de la jornada de trabajo.

Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable de Personal.
Destinatarios  Trabajadores de la empresa. 
Medios materiales y humanos  Tiempo de la Responsable de Personal 
interna. 
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para elaboración de material informativo
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 1:  Se ha comunicado al  100% plantilla  las medidas de 

conciliación existentes en la empresa.
Indicador 2: % cursos impartidos en horario laboral respecto al total de cursos. 
Aproximación presupuestaria  
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ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO Y CONCILIACIÓN
igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de 

su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y 

promover medidas que faciliten la compatibilidad del tiempo de trabajo con la vida 

Difundir mediante folleto informativo (u otros canales de comunicación 
medidas de conciliación previstas por la legislación 

y aprobados en la Ley 3/2007,y aquellas disponibles en la empresa que superen 
Las horas dedicadas a la realización de acciones formativas, se realizarán 

sea posible, dentro de la jornada de trabajo. 

Personal. 

able de Personal para elaborar folleto informativo, realizar tareas de difusión 
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para elaboración de material informativo
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
Se ha comunicado al  100% plantilla  las medidas de 
conciliación existentes en la empresa. 
% cursos impartidos en horario laboral respecto al total de 

1200€ 

Marzo 2015 

ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO Y CONCILIACIÓN 
igualdad de oportunidades de toda persona dentro de la empresa en todos los momentos de 

su vida laboral, garantizando el acceso y ejercicio de medidas de conciliación entre su vida laboral y 

promover medidas que faciliten la compatibilidad del tiempo de trabajo con la vida 
Calendario de Implementación: 

Difundir mediante folleto informativo (u otros canales de comunicación 
medidas de conciliación previstas por la legislación 

y aprobados en la Ley 3/2007,y aquellas disponibles en la empresa que superen 6 meses (Septiembre 2015) 
Las horas dedicadas a la realización de acciones formativas, se realizarán 1 año (Marzo 2016) 

para elaborar folleto informativo, realizar tareas de difusión 
Asesoramiento externo de empresa de consultoría para elaboración de material informativo. 

Periodicidad 
Se ha comunicado al  100% plantilla  las medidas de Anual 
% cursos impartidos en horario laboral respecto al total de Anual 
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AMBITO DE ACTUACIÓN  SALUD LABORAL
OBJETIVO PRINCIPAL  7 
Difundir, aplicar y facilitar medidas de protección en los casos de violencia de género.
ACCIÓN : 
Objetivos específicos Difundir y facilitar el disfrute de las medidas de protección legales y las establecidas en la empresa.
Mejorar las medidas y colaborar para la no discriminación de las víctimas de violencia de género 
Descripción de la actividades: 

1. Poner a disposición de todo
empresa  en relación a salud laboral (Protocolo de acoso, protocolo de 
embarazo y lactancia) 

 
Responsables de la acción  Gerencia/ Responsable de Personal/ Responsable del Sistema 
Destinatarios  Trabajadores de la empresa. 
Medios materiales y humanos   Tiempo de la Responsables de Personal y del Responsable del Sistema  
de las mujeres víctimas de violencia de género que contempla la legislación en vigor.
Tiempo de la Responsable de Personal para contactar y colaborar con diversos organismos y asociaciones  
para la contratación de mujeres víctimas de violencia de género.
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Denominación Herramientas de Recogida de Información 
Indicador 2: El 100% de la plantilla  conoce los protocolos en materia de salud 

laboral 
Aproximación presupuestaria  
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SALUD LABORAL 
Difundir, aplicar y facilitar medidas de protección en los casos de violencia de género.

las medidas de protección legales y las establecidas en la empresa.
Mejorar las medidas y colaborar para la no discriminación de las víctimas de violencia de género 

Poner a disposición de todo el personal los protocolos existentes en la 
empresa  en relación a salud laboral (Protocolo de acoso, protocolo de 

Personal/ Responsable del Sistema  

Tiempo de la Responsables de Personal y del Responsable del Sistema    para la difusión de los derechos 
de las mujeres víctimas de violencia de género que contempla la legislación en vigor.
Tiempo de la Responsable de Personal para contactar y colaborar con diversos organismos y asociaciones  

víctimas de violencia de género. 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Herramientas de Recogida de Información  
El 100% de la plantilla  conoce los protocolos en materia de salud 

1200€ 

Marzo 2015 

Difundir, aplicar y facilitar medidas de protección en los casos de violencia de género. 

las medidas de protección legales y las establecidas en la empresa. 
Mejorar las medidas y colaborar para la no discriminación de las víctimas de violencia de género  

Calendario de Implementación: 
el personal los protocolos existentes en la 

empresa  en relación a salud laboral (Protocolo de acoso, protocolo de 6 meses (Septiembre 2015) 

para la difusión de los derechos 
de las mujeres víctimas de violencia de género que contempla la legislación en vigor. 
Tiempo de la Responsable de Personal para contactar y colaborar con diversos organismos y asociaciones  

Periodicidad 
El 100% de la plantilla  conoce los protocolos en materia de salud Anual  
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8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres establece que los Planes 
de Igualdad fijarán los concretos objetivos de Igualdad a alcanzar, las 
su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados. 
La necesidad de que los Planes de Igualdad contemplen unos sistemas eficaces de seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados, es independiente a la obligación prevista para el empresario en el 
artículo 47 de la mencionada norma y en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores,
informar del Plan de Igualdad y de la consecución de
personas que trabajan en la empresa; de la vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de 
trato de oportunidades entre mujeres y hombres, e igualmente de la aplicación en la empresa del dere
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, para lo  que es necesario incluir datos 
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales y, en su caso, sobre las 
medidas que se hubieran adoptado para fom
haberse establecido un plan de igualdad, y sobre la aplicación del mismo.
La fase de seguimiento y la evaluación contemplada en el Plan de Igualdad de 
S.Ly las empresas que lo componen, permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en 
las diferentes áreas de actuación durante y después de su desarrollo  e implementación.
La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada y facilitará 
posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución. Este conocimiento proporcionará al Plan la 
flexibilidad necesaria para su éxito.
Los resultados de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la evaluació

1. CONSTITUCIÓN 
A estos efectos, las partes firmantes del presente Plan de Igualdad, acuerdan la creación  de una 
de Igualdad para interpretar el  contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento del mismo, de los 
objetivos marcados y de las acciones programadas.
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres establece que los Planes 
de Igualdad fijarán los concretos objetivos de Igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas adoptar para 
su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 

La necesidad de que los Planes de Igualdad contemplen unos sistemas eficaces de seguimiento y 
ción de los objetivos fijados, es independiente a la obligación prevista para el empresario en el 

artículo 47 de la mencionada norma y en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores,
informar del Plan de Igualdad y de la consecución de sus objetivos a la representación legal de las 
personas que trabajan en la empresa; de la vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de 
trato de oportunidades entre mujeres y hombres, e igualmente de la aplicación en la empresa del dere
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, para lo  que es necesario incluir datos 
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales y, en su caso, sobre las 
medidas que se hubieran adoptado para fomentar  la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa, de 
haberse establecido un plan de igualdad, y sobre la aplicación del mismo. 
La fase de seguimiento y la evaluación contemplada en el Plan de Igualdad de CORUÑESA DE ETIQUETAS, 

lo componen, permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en 
las diferentes áreas de actuación durante y después de su desarrollo  e implementación.
La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada y facilitará 
posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución. Este conocimiento proporcionará al Plan la 
flexibilidad necesaria para su éxito. 
Los resultados de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la evaluació

las partes firmantes del presente Plan de Igualdad, acuerdan la creación  de una 
para interpretar el  contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento del mismo, de los 

y de las acciones programadas. 

Marzo 2015 

El artículo 46 de la Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres establece que los Planes 
estrategias y prácticas adoptar para 

su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 

La necesidad de que los Planes de Igualdad contemplen unos sistemas eficaces de seguimiento y 
ción de los objetivos fijados, es independiente a la obligación prevista para el empresario en el 

artículo 47 de la mencionada norma y en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores, en el sentido de 
sus objetivos a la representación legal de las 

personas que trabajan en la empresa; de la vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de 
trato de oportunidades entre mujeres y hombres, e igualmente de la aplicación en la empresa del derecho 
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, para lo  que es necesario incluir datos 
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales y, en su caso, sobre las 

entar  la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa, de 

CORUÑESA DE ETIQUETAS, 
lo componen, permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en 

las diferentes áreas de actuación durante y después de su desarrollo  e implementación. 
La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada y facilitará información sobre 
posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución. Este conocimiento proporcionará al Plan la 

Los resultados de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la evaluación. 

las partes firmantes del presente Plan de Igualdad, acuerdan la creación  de una Comisión 
para interpretar el  contenido del Plan y evaluar el grado de cumplimiento del mismo, de los 
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La Comisión de Igualdad, tendrá la responsabilidad de realizar el seguimiento y evaluación del Plan de 
Igualdad de CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L

2. COMPOSICIÓN 
La composición será paritaria entre la empresa y la representación de 
 Los miembros de la Comisión  Permanente de Igualdad de Oportunidades serán:
En representación da Dirección: 

 Doña Irene Buján Doporto
de Coruñesa de etiquetas, S.L.  en representación da Dirección da empresa, impulsa e 
coordina a elaboración do Plan de Igualdad.  Así mismo ejercerá de 
será  la persona encarg
evaluación do Plan de Igualdad.  

 Don Luis Fernández Vilela
En representación legal de la plantilla:

 DoñaUxíaMerelasSanchéz
de Coruñesa de etiquetas, S.L..

 Don David Sande Mato
miembro de la Comisión de Igualdad participará en la elaboracióndel diagnóstico y 
desarrollo del plan de Igualdad. 
 

3. FUNCIONES 
La Comisión de Igualdad tendrá las siguientes funciones:

 Seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan.
 Ser informada de la implantación de medidas acordadas pudiendo colaborar en su diseño cuando 

así se prevea en el propio Plan o se acu
 Evaluación de las diferentes medidas realizadas.
 Recibir los informes que la Dirección de la Empresa debe elaborar en cumplimiento del Plan de 

Igualdad, así como elaborar un informe anual que reflejará el estado y avances respecto el 
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, tendrá la responsabilidad de realizar el seguimiento y evaluación del Plan de 
CORUÑESA DE ETIQUETAS, S.L 

entre la empresa y la representación de los trabajadores.            
Los miembros de la Comisión  Permanente de Igualdad de Oportunidades serán: 

a Irene Buján Doporto – Responsable de RRHH e Responsable do Sistema de Gestión 
de Coruñesa de etiquetas, S.L.  en representación da Dirección da empresa, impulsa e 
coordina a elaboración do Plan de Igualdad.  Así mismo ejercerá de 
será  la persona encargada de liderar todo o proceso, coordinar y  hacer el seguimiento y 
evaluación do Plan de Igualdad.   

Luis Fernández Vilela. Director General 
En representación legal de la plantilla: 

UxíaMerelasSanchéz, Técnica en Prevención de Riesgos Laborales y M
de Coruñesa de etiquetas, S.L.. 
Don David Sande Mato – Director Comercial de Coruñesa de etiquetas, S.L.  como 
miembro de la Comisión de Igualdad participará en la elaboracióndel diagnóstico y 
desarrollo del plan de Igualdad.  

tendrá las siguientes funciones: 
Seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
Ser informada de la implantación de medidas acordadas pudiendo colaborar en su diseño cuando 
así se prevea en el propio Plan o se acuerde entre las partes, con facultades deliberativas.
Evaluación de las diferentes medidas realizadas. 
Recibir los informes que la Dirección de la Empresa debe elaborar en cumplimiento del Plan de 
Igualdad, así como elaborar un informe anual que reflejará el estado y avances respecto el 

Marzo 2015 
, tendrá la responsabilidad de realizar el seguimiento y evaluación del Plan de 

los trabajadores.             

Responsable de RRHH e Responsable do Sistema de Gestión 
de Coruñesa de etiquetas, S.L.  en representación da Dirección da empresa, impulsa e 
coordina a elaboración do Plan de Igualdad.  Así mismo ejercerá de Agente de Igualdad, y 

ada de liderar todo o proceso, coordinar y  hacer el seguimiento y 

, Técnica en Prevención de Riesgos Laborales y Medio Ambiente 

de Coruñesa de etiquetas, S.L.  como 
miembro de la Comisión de Igualdad participará en la elaboracióndel diagnóstico y 

Ser informada de la implantación de medidas acordadas pudiendo colaborar en su diseño cuando 
erde entre las partes, con facultades deliberativas. 

Recibir los informes que la Dirección de la Empresa debe elaborar en cumplimiento del Plan de 
Igualdad, así como elaborar un informe anual que reflejará el estado y avances respecto el 
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cumplimiento de los objetivos de igualdad 
eficiencia de las medidas puestas  en marcha para alcanzar el fin perseguido.

 Proponer, en su caso, medidas nuevas, o adicionales correctoras para asegurar  el cumplimiento 
de los objetivos si la efectividad de las acordadas no alcanza
establecidos o para dar respuesta a nuev

 La Comisión de Igualdad realizará funciones asesoras en materia de igualdad en aquellas 
cuestiones que sean competencia decisoria de dicho órgano de repre
trabajadores/as. 
 

c.1) Atribuciones generales de la Comisión de Igualdad.
 Interpretación del presente Plan de Igualdad
 Seguimiento de la aplicación 
 Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación 

presente Plan de Igualdad. En estos casos será perceptiv
previo a acudir a la jurisdicción competente.

 Desarrollo de aquellos preceptos que los negociadores
llevando a cabo las definiciones o adaptaciones que resulten necesarias.

 Conocimiento  trimestral, semestral o anual, en función de lo pactado, de los compromisos 
acordados y del grado de implantación de los mismos en los plazos marcados en el Plan.

c.2) Atribuciones específicasde la Comisión de Igualdad.
 Reflejar el grado de consecución 

obtenidos mediante el desarrollo de las acciones.
 Analizar la adecuación de los recursos, metodologías y procedimientos 

desarrollo del Plan. 
 Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y las personas involucradas, de 

manera que el Plan  se pueda ajustar a sus objetivos.
 Facilitar el conocimiento de los efectos que el Plan ha teni

pertinencia de las actuaciones del
eficiencia del Plan. 

 Concretamente, en la fase de Seguimiento se deberá recoger información sobre:
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cumplimiento de los objetivos de igualdad  dentro de la empresa, con el
eficiencia de las medidas puestas  en marcha para alcanzar el fin perseguido.
Proponer, en su caso, medidas nuevas, o adicionales correctoras para asegurar  el cumplimiento 
de los objetivos si la efectividad de las acordadas no alcanzaran los objetivos en los plazos 
establecidos o para dar respuesta a nuevas situaciones o necesidades. 
La Comisión de Igualdad realizará funciones asesoras en materia de igualdad en aquellas 
cuestiones que sean competencia decisoria de dicho órgano de repre

nes generales de la Comisión de Igualdad. 
Interpretación del presente Plan de Igualdad 
Seguimiento de la aplicación  
Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación 
presente Plan de Igualdad. En estos casos será perceptiva la intervención del Comité

a acudir a la jurisdicción competente. 
Desarrollo de aquellos preceptos que los negociadores de este Plan hayan atribuido a la Comisón

cabo las definiciones o adaptaciones que resulten necesarias. 
Conocimiento  trimestral, semestral o anual, en función de lo pactado, de los compromisos 
acordados y del grado de implantación de los mismos en los plazos marcados en el Plan.

de la Comisión de Igualdad. 
Reflejar el grado de consecución  de los objetivos propuestos en el Plan y de los resultados 
obtenidos mediante el desarrollo de las acciones. 
Analizar la adecuación de los recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha en el 

Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y las personas involucradas, de 
manera que el Plan  se pueda ajustar a sus objetivos. 
Facilitar el conocimiento de los efectos que el Plan ha tenido  en el entorno de la empresa, de la 

rtinencia de las actuaciones del Plan a las necesidades de la plantilla y, por último, de la 

Concretamente, en la fase de Seguimiento se deberá recoger información sobre:

Marzo 2015 
dentro de la empresa, con el fin de comprobar la 

eficiencia de las medidas puestas  en marcha para alcanzar el fin perseguido. 
Proponer, en su caso, medidas nuevas, o adicionales correctoras para asegurar  el cumplimiento 

ran los objetivos en los plazos 

La Comisión de Igualdad realizará funciones asesoras en materia de igualdad en aquellas 
cuestiones que sean competencia decisoria de dicho órgano de representación de los 

Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la aplicación e interpretación del 
a la intervención del Comité, con carácter 

de este Plan hayan atribuido a la Comisón, 

Conocimiento  trimestral, semestral o anual, en función de lo pactado, de los compromisos 
acordados y del grado de implantación de los mismos en los plazos marcados en el Plan. 

de los objetivos propuestos en el Plan y de los resultados 

puestos en marcha en el 

Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y las personas involucradas, de 

do  en el entorno de la empresa, de la 
Plan a las necesidades de la plantilla y, por último, de la 

Concretamente, en la fase de Seguimiento se deberá recoger información sobre: 
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 Los Resultados obtenidos con la ejecución del Plan
 El grado de ejecución de las acciones,
 Las conclusiones y reflexiones obtenidas tras el análisis de los datos de seguimiento,
 Identificación de posibles acciones futuras.

Teniendo en cuenta la vigencia inicial del Plan, 
evaluación de las actividades prioritarias realizadas hasta la fecha, emitiendo una memoria final o de 
cierre de dichas actividades. Además se emitirá una memoria justificativa del coste de las actividad
desarrolladas con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el  apartado 
13 de  Mayo  de 2014, de la Secretaría de Estado de Igualdad, por la que se convocan ayudas a la pequeña 
y mediana empresa y otras entidades para la
correspondiente al año 2014. 
Para el resto de acciones contempladas en el Plan, se realizará una evaluación parcial anual y una 
evaluación final tres meses antes de que transcurran los tres años desde su f
parcial como en la evaluación final se integrarán los resultados del seguimiento junto a la evaluación de 
resultados e impacto del Plan de Igualdad.
En la evaluación final del Plan de Igualdad se deben tener en cuenta:

 El grado de cumplimiento de los objetivos del Plan
 Nivel de corrección delas desigualdades detectadas en los diagnósticos
 Grado de consecución de los resultados esperados
 Nivel de desarrollo de las acciones emprendidas
 Grado de dificultad encontrado/percibido en e
 Tipo de dificultades y soluciones emprendidas.
 Cambios producidos en las acciones y desarrollo del Plan atendiendo a su flexibilidad
 Reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres.

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión de 
disposición, por parte de la empresa, de la información estadística, desagregada por sexos
los criterios de seguimiento acordados para cada una de las accion
En base a la evaluación realizada, la Comisión de Igualdad 
que pudieran incorporarse. 

PLAN DE IGUALDAD 
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obtenidos con la ejecución del Plan 
El grado de ejecución de las acciones, 
Las conclusiones y reflexiones obtenidas tras el análisis de los datos de seguimiento,
Identificación de posibles acciones futuras. 

Teniendo en cuenta la vigencia inicial del Plan, se realizará antes del 15 de Septiembre de 2015, una 
evaluación de las actividades prioritarias realizadas hasta la fecha, emitiendo una memoria final o de 
cierre de dichas actividades. Además se emitirá una memoria justificativa del coste de las actividad
desarrolladas con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el  apartado Duodécimo 

, de la Secretaría de Estado de Igualdad, por la que se convocan ayudas a la pequeña 
y mediana empresa y otras entidades para la elaboración e implantación  de Planes de Igua

Para el resto de acciones contempladas en el Plan, se realizará una evaluación parcial anual y una 
evaluación final tres meses antes de que transcurran los tres años desde su firma. Tanto en la evaluación 
parcial como en la evaluación final se integrarán los resultados del seguimiento junto a la evaluación de 

e impacto del Plan de Igualdad. 
En la evaluación final del Plan de Igualdad se deben tener en cuenta: 

de cumplimiento de los objetivos del Plan 
Nivel de corrección delas desigualdades detectadas en los diagnósticos 
Grado de consecución de los resultados esperados 
Nivel de desarrollo de las acciones emprendidas 
Grado de dificultad encontrado/percibido en el desarrollo de las acciones 
Tipo de dificultades y soluciones emprendidas. 
Cambios producidos en las acciones y desarrollo del Plan atendiendo a su flexibilidad
Reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres.

limiento de las funciones encomendadas a la Comisión de Igualdad 
disposición, por parte de la empresa, de la información estadística, desagregada por sexos
los criterios de seguimiento acordados para cada una de las acciones con la periodicidad correspondiente.

la Comisión de Igualdad formulará propuestas de mejora y los  cambios 

Marzo 2015 

Las conclusiones y reflexiones obtenidas tras el análisis de los datos de seguimiento, 

se realizará antes del 15 de Septiembre de 2015, una 
evaluación de las actividades prioritarias realizadas hasta la fecha, emitiendo una memoria final o de 
cierre de dichas actividades. Además se emitirá una memoria justificativa del coste de las actividades 

Duodécimo de la Resolución de 
, de la Secretaría de Estado de Igualdad, por la que se convocan ayudas a la pequeña 

elaboración e implantación  de Planes de Igualdad 

Para el resto de acciones contempladas en el Plan, se realizará una evaluación parcial anual y una 
irma. Tanto en la evaluación 

parcial como en la evaluación final se integrarán los resultados del seguimiento junto a la evaluación de 

Cambios producidos en las acciones y desarrollo del Plan atendiendo a su flexibilidad 
Reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres. 

Igualdad será necesaria la 
disposición, por parte de la empresa, de la información estadística, desagregada por sexos, establecida en 

es con la periodicidad correspondiente. 
formulará propuestas de mejora y los  cambios 
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4. FUNCIONAMIENTO

La Comisión se reunirá  de manera periódica cada tres meses, 
reuniones extraordinarias por iniciativa de 
indicando los puntos a tratar en el orden del día.
Durante el primer año de vigencia las reuniones ordinarias ser

5. MEDIOS. 
Para el cumplimiento de las funciones encomendadas 
los medios precisos, en especial: 

 Lugar adecuado para realizar las reuniones.
 Material preciso para ellas.
 Aportación de la información estadística, desagregación por sexos y puestos de trabajo, 

establecida en los criterios de seguimiento acordados para cada una de las acciones con la 
periodicidad correspondiente.

Las horas de reunión dela Comisión 
las de reunión, computarán como tiempo de trabajo.
El Agente de Igualdad, en cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan, será quien facilite los 
medios adecuados, con el fin de posibilitar un trabajo eficaz de 
comunicación entre las partes. 

5.1. PRESUPUESTO
A continuación se desglosa el presupuesto previsto para la realización de las acciones anteriormente  
expuestas: 

Horas de trabajo del personal interno para:
 Revisar los contenidos que se imparten en los cursos de formaciónque no contengan estereotipos ni connotaciones de género en el lenguaje.
 Revisar Planes de Formación  desde la perspectiva de género para evitar connotacisexistas, estereotipos y prevenir discriminaciones en función del sexo.
 Revisar y actualizar las prácticas de comunicación existentes (anuncios en prensa, Ficha 
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FUNCIONAMIENTO. 
de manera periódica cada tres meses, con carácter ordinario pudiéndose celebrar 

reuniones extraordinarias por iniciativa de una de las partes previa comunicación escrita al efecto 
indicando los puntos a tratar en el orden del día. 
Durante el primer año de vigencia las reuniones ordinarias serán trimestrales. 

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión la empresa se compromete a facilitar 

Lugar adecuado para realizar las reuniones. 
Material preciso para ellas. 

información estadística, desagregación por sexos y puestos de trabajo, 
establecida en los criterios de seguimiento acordados para cada una de las acciones con la 
periodicidad correspondiente. 

la Comisión y las de preparación de la misma, que serán como máximo iguales a 
las de reunión, computarán como tiempo de trabajo. 
El Agente de Igualdad, en cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan, será quien facilite los 
medios adecuados, con el fin de posibilitar un trabajo eficaz de la Comisión, así como la coordinación y 

PRESUPUESTO 
A continuación se desglosa el presupuesto previsto para la realización de las acciones anteriormente  

CONCEPTO 
interno para: 

Revisar los contenidos que se imparten en los cursos de formación inicial para asegurar que no contengan estereotipos ni connotaciones de género en el lenguaje. 
Revisar Planes de Formación  desde la perspectiva de género para evitar connotacisexistas, estereotipos y prevenir discriminaciones en función del sexo. 
Revisar y actualizar las prácticas de comunicación existentes (anuncios en prensa, Ficha 

Marzo 2015 

con carácter ordinario pudiéndose celebrar 
una de las partes previa comunicación escrita al efecto 

la empresa se compromete a facilitar 

información estadística, desagregación por sexos y puestos de trabajo, 
establecida en los criterios de seguimiento acordados para cada una de las acciones con la 

sma, que serán como máximo iguales a 

El Agente de Igualdad, en cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan, será quien facilite los 
la Comisión, así como la coordinación y 

A continuación se desglosa el presupuesto previsto para la realización de las acciones anteriormente  

TOTAL(Euros) 
para asegurar 

Revisar Planes de Formación  desde la perspectiva de género para evitar connotaciones 
Revisar y actualizar las prácticas de comunicación existentes (anuncios en prensa, Ficha 
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del trabajador, comunicados internos, publicaciones, manuales de acogida, procedimientos del Sistema Integrado de Gestión….) para incorporar un lenguaje neutro y no sexista, eliminar cualquier término, expresión o imagen que pueda contener estereotipos de género y que pudieran influir en la autoexclusión por potenciales candidatos. 
 Difusión mediante folleto informativo (u otros canales de comunicación internos) de los derechos y las medidas de conciliación previstas por la legislación y aprobados en la Ley 3/2007, y aquellas disponibles en la empresa que superen la legislación.
 Realizar formación específica en materia de igualdad de oportunidades y de las áreas de selección, formación, desarrollo y comunicación Interna y externo en particular.
 Realizar formación específica en materia de Igualdad para los miembros de la Comisión de Igualdad. 
 Cambios en página web 
 Elaboración de manual de lenguaje no sexistaHoras del personal (gerencia) dedicadas a:
 Toma de decisiones 
 Diseño y gestión de las actuaciones y otras actividades
 Formación de las personas implicadasFormación y sensibilización del personal:
 Realización de diversas jornadas en del ponente así como los desplazamientos y material que se entregue. 

Asistencia técnica  de empresa de  Consultoría externa:
 Durante todo el proceso de elaboración de Diagnóstico y de elaboración del Plan de Igualdad; 

Para la puesta en marcha del Plan de Igualdad  la empresa ha solicitado y ha recibido  la siguiente 
subvención: 

Subvención y organismo que la 
Subvención aprobada por Resolución de 13 de Mayo de 2014
de Estado de Igualdad, por la que se convocan ayudas a la pequeña y mediana 
empresa y otras entidades para la elaboración e implantación  de Planes de 
Igualdad correspondiente al año 2014
(Importe: 6000 €) 

 
6. SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

Tal como se establece en el Convenio Colectivo de aplicación( Disposición Adicional Segunda) las partes 
acuerdan su adhesión total e incondicionada al  Acuerdo de Solución  Autónoma  de Conflictos Laborales 
(ASAC V), así como a su Reglamento de aplicación.
de arbitraje, establecidos por el Servicio  Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA)
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del trabajador, comunicados internos, publicaciones, manuales de acogida, el Sistema Integrado de Gestión….) para incorporar un lenguaje neutro y no sexista, eliminar cualquier término, expresión o imagen que pueda contener estereotipos de género y que pudieran influir en la autoexclusión por 
iante folleto informativo (u otros canales de comunicación internos) de los derechos y las medidas de conciliación previstas por la legislación y aprobados en la Ley 3/2007, y aquellas disponibles en la empresa que superen la legislación. 

formación específica en materia de igualdad de oportunidades y de las áreas de selección, formación, desarrollo y comunicación Interna y externo en particular.
Realizar formación específica en materia de Igualdad para los miembros de la Comisión 

Elaboración de manual de lenguaje no sexista ) dedicadas a: 
Diseño y gestión de las actuaciones y otras actividades 
Formación de las personas implicadas personal: 

ealización de diversas jornadas en el centro de trabajo, que  incluirán los honorarios del ponente así como los desplazamientos y material que se entregue. 
de empresa de  Consultoría externa: 

todo el proceso de elaboración de Diagnóstico y de elaboración del Plan de 
TOTAL 

Para la puesta en marcha del Plan de Igualdad  la empresa ha solicitado y ha recibido  la siguiente 

Subvención y organismo que la concede 
ón aprobada por Resolución de 13 de Mayo de 2014, de la Secretaría 

de Estado de Igualdad, por la que se convocan ayudas a la pequeña y mediana 
empresa y otras entidades para la elaboración e implantación  de Planes de 

ldad correspondiente al año 2014 

SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS 
Tal como se establece en el Convenio Colectivo de aplicación( Disposición Adicional Segunda) las partes 
acuerdan su adhesión total e incondicionada al  Acuerdo de Solución  Autónoma  de Conflictos Laborales 
(ASAC V), así como a su Reglamento de aplicación.; sujetándose a los órganos de mediación, y en su caso 
de arbitraje, establecidos por el Servicio  Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA)

Marzo 2015 
del trabajador, comunicados internos, publicaciones, manuales de acogida, el Sistema Integrado de Gestión….) para incorporar un lenguaje neutro y no sexista, eliminar cualquier término, expresión o imagen que pueda contener estereotipos de género y que pudieran influir en la autoexclusión por 

iante folleto informativo (u otros canales de comunicación internos) de los derechos y las medidas de conciliación previstas por la legislación y aprobados en la 
formación específica en materia de igualdad de oportunidades y de las áreas de selección, formación, desarrollo y comunicación Interna y externo en particular. 

Realizar formación específica en materia de Igualdad para los miembros de la Comisión 

incluirán los honorarios 

       8600€ 

todo el proceso de elaboración de Diagnóstico y de elaboración del Plan de 3960€ 
TOTAL 12.560€  

Para la puesta en marcha del Plan de Igualdad  la empresa ha solicitado y ha recibido  la siguiente 

Pedida Recibida 

  

Tal como se establece en el Convenio Colectivo de aplicación( Disposición Adicional Segunda) las partes 
acuerdan su adhesión total e incondicionada al  Acuerdo de Solución  Autónoma  de Conflictos Laborales 

; sujetándose a los órganos de mediación, y en su caso 
de arbitraje, establecidos por el Servicio  Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA). 
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ANEXO I: PROTOCOLO DE ACOSO
PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS DENUNCIAS DE ACOSO MORAL, 

 
1. INTRODUCCIÓN 
 

Coruñesa de Etiquetas, S.L. ha aprobado el presente “Protocolo para la prevención del acoso laboral”  con 
el compromiso de evitar que se produzcan situaciones de acoso sexual, acoso por razón de sexo y/o acoso 
psicológico, al ser éstas atentatorias de la dignidad, perjudiciales para el entorno laboral y generadoras de 
efectos indeseables en la salud, moral, confianza y autoestima de las personas.
Se definen en el mismo, las conductas a prevenir, así como las med
y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que, en su caso, pudieran formular quienes hayan sido 
objeto de las citadas conductas.  
 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
 

El Protocolo es aplicable al conjunto de personas que pr
Incumbe a todo el personal la responsabilidad de cumplir con las disposiciones establecidas en el presente 
protocolo. 
 
3. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

 

3.1. ACOSO LABORAL Por acoso en el lugar de trabajo hay que entender cualqui
comportamiento abusivos (especialmente palabras, actos, gestos y escritos), que realizados de forma 
recurrente y dentro de la relación de trabajo supongan, directa o indirectamente, un atentado contra la 
personalidad, la dignidad o la integridad física o psíquica de una persona, o que puedan poner en peligro 
su promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, degradando el entorno laboral..
La definición de acoso psicológico en el trabajo es la sig
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PROTOCOLO DE ACOSO 
PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS DENUNCIAS DE ACOSO MORAL, 

Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

Coruñesa de Etiquetas, S.L. ha aprobado el presente “Protocolo para la prevención del acoso laboral”  con 
el compromiso de evitar que se produzcan situaciones de acoso sexual, acoso por razón de sexo y/o acoso 
psicológico, al ser éstas atentatorias de la dignidad, perjudiciales para el entorno laboral y generadoras de 
efectos indeseables en la salud, moral, confianza y autoestima de las personas. 
Se definen en el mismo, las conductas a prevenir, así como las medidas específicas para dicha prevención 
y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que, en su caso, pudieran formular quienes hayan sido 

APLICACIÓN  
El Protocolo es aplicable al conjunto de personas que prestan servicios a Coruñesa de Etiquetas.
Incumbe a todo el personal la responsabilidad de cumplir con las disposiciones establecidas en el presente 

CONCEPTOS 

Por acoso en el lugar de trabajo hay que entender cualquier manifestación de una conducta, práctica o 
comportamiento abusivos (especialmente palabras, actos, gestos y escritos), que realizados de forma 
recurrente y dentro de la relación de trabajo supongan, directa o indirectamente, un atentado contra la 

lidad, la dignidad o la integridad física o psíquica de una persona, o que puedan poner en peligro 
su promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, degradando el entorno laboral..
La definición de acoso psicológico en el trabajo es la siguiente: 

Marzo 2015 

PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS DENUNCIAS DE ACOSO MORAL, SEXUAL 

Coruñesa de Etiquetas, S.L. ha aprobado el presente “Protocolo para la prevención del acoso laboral”  con 
el compromiso de evitar que se produzcan situaciones de acoso sexual, acoso por razón de sexo y/o acoso 
psicológico, al ser éstas atentatorias de la dignidad, perjudiciales para el entorno laboral y generadoras de 

idas específicas para dicha prevención 
y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que, en su caso, pudieran formular quienes hayan sido 

estan servicios a Coruñesa de Etiquetas. 
Incumbe a todo el personal la responsabilidad de cumplir con las disposiciones establecidas en el presente 

er manifestación de una conducta, práctica o 
comportamiento abusivos (especialmente palabras, actos, gestos y escritos), que realizados de forma 
recurrente y dentro de la relación de trabajo supongan, directa o indirectamente, un atentado contra la 

lidad, la dignidad o la integridad física o psíquica de una persona, o que puedan poner en peligro 
su promoción profesional o su permanencia en el puesto de trabajo, degradando el entorno laboral.. 
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“Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo, 
hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente aquella/s desde una posición de poder 
(no necesariamente jerárquica). Dicha exp
riesgo importante para la salud”. 

3.2. ACOSO SEXUAL Acoso sexual es la situación que se produce al existir un comportamiento de naturaleza sexual no 
deseado, con el propósito o efecto de atentar cont
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

3.3. ACOSO DE GÉNERO Consiste en tratar a otra persona de modo distinto por el hecho de ser de otro sexo, con observaciones o 
comportamientos sexistas. 
 
4. MEDIDAS PREVENTIVAS
 
Para prevenir y evitar las situaciones de Acoso en el trabajo, Coruñesa de Etiquetas, S.L.  divulgará este 
Protocolo a través de: 

 El servidor de la empresa 
 Carpetas informativas del comedor
 Tablón de anuncios   

Coruñesa de Etiquetas, S.L. se compromete a fomentar el respeto y la consideración entre todos sus 
colaboradores, promoviendo jornadas y charlas específicas en la materia, elaborando material informativo 
y realizando cualquier acción que estime necesaria para el cumplimiento de 
Este Protocolo será actualizado con la periodicidad que proceda, con el objetivo de que todos los 
miembros de Coruñesa de Etiquetas, S.L.  se conciencien y se responsabilicen en ayudar a garantizar un 
entorno de trabajo en el que se respete la dignidad de todas las personas de la organización.
 
5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

 

5.1. PROCEDIMIENTO DE DENUNCIALa denuncia del caso detectado se deberá realizar por escrito por la persona afectada o por una tercera 
persona que tenga conocimiento de
psicológico, quienes deberán identificarse.
La denuncia escrita se entregará al departamento de RRHH, quedando constancia de entrega de la misma, 
firmando una copia de la misma como acuse d
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“Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo, 
hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente aquella/s desde una posición de poder 
(no necesariamente jerárquica). Dicha exposición se da en el marco de una relación laboral y supone un 

Acoso sexual es la situación que se produce al existir un comportamiento de naturaleza sexual no 
deseado, con el propósito o efecto de atentar contra la dignidad de la persona y de crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 

Consiste en tratar a otra persona de modo distinto por el hecho de ser de otro sexo, con observaciones o 

PREVENTIVAS 
Para prevenir y evitar las situaciones de Acoso en el trabajo, Coruñesa de Etiquetas, S.L.  divulgará este 

Carpetas informativas del comedor 

S.L. se compromete a fomentar el respeto y la consideración entre todos sus 
colaboradores, promoviendo jornadas y charlas específicas en la materia, elaborando material informativo 
y realizando cualquier acción que estime necesaria para el cumplimiento de los fines de este Protocolo.
Este Protocolo será actualizado con la periodicidad que proceda, con el objetivo de que todos los 
miembros de Coruñesa de Etiquetas, S.L.  se conciencien y se responsabilicen en ayudar a garantizar un 

ue se respete la dignidad de todas las personas de la organización.

ACTUACIÓN 
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA La denuncia del caso detectado se deberá realizar por escrito por la persona afectada o por una tercera 

persona que tenga conocimiento de actos de acoso laboral, sexual, acoso por razón de sexo y/o acoso 
psicológico, quienes deberán identificarse. 
La denuncia escrita se entregará al departamento de RRHH, quedando constancia de entrega de la misma, 
firmando una copia de la misma como acuse de recibo. 

Marzo 2015 
“Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo, 
hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan frente aquella/s desde una posición de poder 

osición se da en el marco de una relación laboral y supone un 

Acoso sexual es la situación que se produce al existir un comportamiento de naturaleza sexual no 
ra la dignidad de la persona y de crear un entorno 

Consiste en tratar a otra persona de modo distinto por el hecho de ser de otro sexo, con observaciones o 

Para prevenir y evitar las situaciones de Acoso en el trabajo, Coruñesa de Etiquetas, S.L.  divulgará este 

S.L. se compromete a fomentar el respeto y la consideración entre todos sus 
colaboradores, promoviendo jornadas y charlas específicas en la materia, elaborando material informativo 

los fines de este Protocolo. 
Este Protocolo será actualizado con la periodicidad que proceda, con el objetivo de que todos los 
miembros de Coruñesa de Etiquetas, S.L.  se conciencien y se responsabilicen en ayudar a garantizar un 

ue se respete la dignidad de todas las personas de la organización. 

La denuncia del caso detectado se deberá realizar por escrito por la persona afectada o por una tercera 
actos de acoso laboral, sexual, acoso por razón de sexo y/o acoso 

La denuncia escrita se entregará al departamento de RRHH, quedando constancia de entrega de la misma, 
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Podrá ser entregada a cualquier otra persona integrante del Comité de Seguridad y Salud.
Independientemente de los datos facilitados en la denuncia, la investigación se realizará en todo caso, 
aunque debe destacarse que cuanta más información y d
y eficaz su investigación. Por consiguiente, se sugiere que la denuncia contenga, al menos, el siguiente 
detalle: 

  Personas implicadas 
  Tipos de conductas 
 Fechas y lugares en que se produjeron las conductas
  Posibles testigos 
 Identificación de la potencial víctima del acoso 
5.2. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS AFECTADOS Se mantendrá la más estricta confidencialidad para proteger a las personas involucradas en el proceso.

Se procurará la protección suficient
las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que puedan derivarse de la situación, 
atendiendo muy especialmente a las circunstancias de trabajo en que se encuentre el/la pre
acosado/a. 
A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta confidencialidad y todas las investigaciones 
internas se llevarán a cabo con tacto, y con el debido respeto, tanto al denunciante, a la víctima 
en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo
culpabilidad no se presumirá. Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán obligación de 
confidencialidad, y quedarán identificadas en el expediente.

5.3. INVESTIGACIÓN  Se tratará cada caso de manera individualizada, y velará para que las personas afectadas sean escuchadas 
y apoyadas en todo momento. 
Se podrá llevar a cabo entrevistas u otras técnicas de investigación con cualquiera de los implicados, 
testigos, o terceras personas que se considere puedan aportar información útil.
El objetivo principal de la entrevista es conocer en qué situación se encuentran las personas afectadas y, 
entre otras cuestiones: 

 Si existe o ha existido acoso en el trabajo, y de qué característicasse encuentra, etc. 
 Quién o quiénes se consideran que están practicando esta situación de acoso y que relación jerárquica existe. 
 En qué situaciones se materializa el acoso. Si se lleva a cabo en presencia de otros compañero
 En qué medida la situación ha afectado a la salud de la persona.
 Si otros compañeros tienen o han tenido problemas similares, solicitándoles información complementaria  
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Podrá ser entregada a cualquier otra persona integrante del Comité de Seguridad y Salud.
Independientemente de los datos facilitados en la denuncia, la investigación se realizará en todo caso, 
aunque debe destacarse que cuanta más información y detalle contenga la denuncia, será mucho más ágil 
y eficaz su investigación. Por consiguiente, se sugiere que la denuncia contenga, al menos, el siguiente 

Fechas y lugares en que se produjeron las conductas 
Identificación de la potencial víctima del acoso 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE LOS AFECTADOS  Se mantendrá la más estricta confidencialidad para proteger a las personas involucradas en el proceso.
Se procurará la protección suficiente de la víctima en cuanto a su seguridad y salud, teniendo en cuenta 
las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que puedan derivarse de la situación, 
atendiendo muy especialmente a las circunstancias de trabajo en que se encuentre el/la pre

A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta confidencialidad y todas las investigaciones 
internas se llevarán a cabo con tacto, y con el debido respeto, tanto al denunciante, a la víctima 

recibir un trato desfavorable por este motivo-, como al denunciado/a, cuya 
culpabilidad no se presumirá. Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán obligación de 
confidencialidad, y quedarán identificadas en el expediente. 

ratará cada caso de manera individualizada, y velará para que las personas afectadas sean escuchadas 

Se podrá llevar a cabo entrevistas u otras técnicas de investigación con cualquiera de los implicados, 
sonas que se considere puedan aportar información útil. 

El objetivo principal de la entrevista es conocer en qué situación se encuentran las personas afectadas y, 

Si existe o ha existido acoso en el trabajo, y de qué características, por qué motivo, fase en la que 
Quién o quiénes se consideran que están practicando esta situación de acoso y que relación 
En qué situaciones se materializa el acoso. Si se lleva a cabo en presencia de otros compañero
En qué medida la situación ha afectado a la salud de la persona. 
Si otros compañeros tienen o han tenido problemas similares, solicitándoles información 
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Podrá ser entregada a cualquier otra persona integrante del Comité de Seguridad y Salud. 
Independientemente de los datos facilitados en la denuncia, la investigación se realizará en todo caso, 

etalle contenga la denuncia, será mucho más ágil 
y eficaz su investigación. Por consiguiente, se sugiere que la denuncia contenga, al menos, el siguiente 

Se mantendrá la más estricta confidencialidad para proteger a las personas involucradas en el proceso. 
e de la víctima en cuanto a su seguridad y salud, teniendo en cuenta 

las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que puedan derivarse de la situación, 
atendiendo muy especialmente a las circunstancias de trabajo en que se encuentre el/la presunto/a 

A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta confidencialidad y todas las investigaciones 
internas se llevarán a cabo con tacto, y con el debido respeto, tanto al denunciante, a la víctima -quienes 

, como al denunciado/a, cuya 
culpabilidad no se presumirá. Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán obligación de 

ratará cada caso de manera individualizada, y velará para que las personas afectadas sean escuchadas 

Se podrá llevar a cabo entrevistas u otras técnicas de investigación con cualquiera de los implicados, 

El objetivo principal de la entrevista es conocer en qué situación se encuentran las personas afectadas y, 

, por qué motivo, fase en la que 
Quién o quiénes se consideran que están practicando esta situación de acoso y que relación 
En qué situaciones se materializa el acoso. Si se lleva a cabo en presencia de otros compañeros/as 
Si otros compañeros tienen o han tenido problemas similares, solicitándoles información 
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5.4. ELABORACIÓN DEL INFORME Con el fin de elaborar un informe lo más completo posible
RRHH en colaboración con el comité de seguridad y salud recabará las pruebas que considere necesarias, 
incluyendo: 

 Testimonios de afectados, implicados, testigos, etc.
 Declaraciones por escrito (para lo que 
 Informes de los especialistas que tratan al afectado (en cuyo caso se recabará la autorización expresa y por escrito del interesado).
 Cualquier otra evidencia que aporte información útil al proceso. 

El informe incluirá, como mínimo, la siguiente información:
 Antecedentes del caso (resumen de argumentos planteados por los implicados).
 Resumen de los principales hechos.
 Conclusiones y medidas propuestas 
5.5. PROTECCIÓN DE LA SALUD

 

Coruñesa de Etiquetas, S.L. adoptará las medidas correctoras que le parezcan pertinentes en relación con 
las situaciones de acoso, para garantizar el derecho a la protección de la salud de los miembros de su 
organización. 
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ELABORACIÓN DEL INFORME  Con el fin de elaborar un informe lo más completo posible del proceso de investigación, el responsable de 
RRHH en colaboración con el comité de seguridad y salud recabará las pruebas que considere necesarias, 

Testimonios de afectados, implicados, testigos, etc. 
Declaraciones por escrito (para lo que pueden servir correos electrónicos corporativos).
Informes de los especialistas que tratan al afectado (en cuyo caso se recabará la autorización expresa y por escrito del interesado). 
Cualquier otra evidencia que aporte información útil al proceso. 

orme incluirá, como mínimo, la siguiente información: 
Antecedentes del caso (resumen de argumentos planteados por los implicados).
Resumen de los principales hechos. 
Conclusiones y medidas propuestas 

PROTECCIÓN DE LA SALUD 
adoptará las medidas correctoras que le parezcan pertinentes en relación con 

las situaciones de acoso, para garantizar el derecho a la protección de la salud de los miembros de su 
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del proceso de investigación, el responsable de 
RRHH en colaboración con el comité de seguridad y salud recabará las pruebas que considere necesarias, 

pueden servir correos electrónicos corporativos). 
Informes de los especialistas que tratan al afectado (en cuyo caso se recabará la autorización 

Antecedentes del caso (resumen de argumentos planteados por los implicados). 

adoptará las medidas correctoras que le parezcan pertinentes en relación con 
las situaciones de acoso, para garantizar el derecho a la protección de la salud de los miembros de su 
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ANEXO II: PROTOCOLO DE  PREVENCION DE RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO, PARTO 
RECIENTE Y LA LACTANCIA NATURAL

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO, PARTO RECIENTE Y LA 

 
OBJETO 
Garantizar la protección de la salud de la mujer embarazada o lactante,
el fin de poner en marcha las medidas contempladas en el procedimiento.
ALCANCE 
El presente protocolo se aplicará en el conjunto de la empresa y afecta al conjunto de los centros de 
trabajo y al conjunto de la plantilla.
DESARROLLO 
La empresa informará a las trabajadoras sobre los cauces existentes para la comunicación a la misma de 
su embarazo o lactancia. 
La trabajadora comunicará a la empresa de su cambio de situación mediante el Modelo de comunicación 
de embarazo o lactancia. La comunicación podrá realizarse a su superior directo, al departamento de 
RRHH o a los delegados de prevención. {El modelo de comunicación de embarazo y lactancia estará a 
disposición de todas las trabajadoras en el servidor de Coreti).
En el plazo de cinco días hábiles desde la comunicación de la situación de embarazo y lactancia de una 
trabajadora, se reevaluará los riesgos presentes en el puesto de trabajo, emitiendo posteriormente un 
informe {Informe de la reevaluación de riesgos ante la comunic
hará constar la existencia o no de riesgos, justificando la determinación, así como la propuesta de medidas 
preventivas que se deben implementar en el caso de que fuese necesario.
Si se detectase algún cambio en rel
evaluación de riesgos. De dicho informe se remitirá copia a la trabajadora afectada, a la persona que ha 
solicitado la reevaluación, a la dirección de la empresa, a la representación legal 
trabajadoras, y la persona responsable de poner en marcha las medidas preventivas.

PLAN DE IGUALDAD 
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PREVENCION DE RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO, PARTO 
RECIENTE Y LA LACTANCIA NATURAL 

PREVENCIÓN DE RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO, PARTO RECIENTE Y LA 
LACTANCIA NATURAL 

Garantizar la protección de la salud de la mujer embarazada o lactante, así como de su descendencia, con 
el fin de poner en marcha las medidas contempladas en el procedimiento. 

El presente protocolo se aplicará en el conjunto de la empresa y afecta al conjunto de los centros de 
trabajo y al conjunto de la plantilla. 

La empresa informará a las trabajadoras sobre los cauces existentes para la comunicación a la misma de 

La trabajadora comunicará a la empresa de su cambio de situación mediante el Modelo de comunicación 
ancia. La comunicación podrá realizarse a su superior directo, al departamento de 

RRHH o a los delegados de prevención. {El modelo de comunicación de embarazo y lactancia estará a 
oras en el servidor de Coreti). 

de cinco días hábiles desde la comunicación de la situación de embarazo y lactancia de una 
trabajadora, se reevaluará los riesgos presentes en el puesto de trabajo, emitiendo posteriormente un 
informe {Informe de la reevaluación de riesgos ante la comunicación de embarazo o lactancia) en el que 
hará constar la existencia o no de riesgos, justificando la determinación, así como la propuesta de medidas 
preventivas que se deben implementar en el caso de que fuese necesario. 
Si se detectase algún cambio en relación con la evaluación inicial, se incorporará en el documento de 
evaluación de riesgos. De dicho informe se remitirá copia a la trabajadora afectada, a la persona que ha 
solicitado la reevaluación, a la dirección de la empresa, a la representación legal 
trabajadoras, y la persona responsable de poner en marcha las medidas preventivas.

Marzo 2015 
PREVENCION DE RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO, PARTO 

PREVENCIÓN DE RIESGOS DURANTE EL EMBARAZO, PARTO RECIENTE Y LA 

así como de su descendencia, con 

El presente protocolo se aplicará en el conjunto de la empresa y afecta al conjunto de los centros de 

La empresa informará a las trabajadoras sobre los cauces existentes para la comunicación a la misma de 

La trabajadora comunicará a la empresa de su cambio de situación mediante el Modelo de comunicación 
ancia. La comunicación podrá realizarse a su superior directo, al departamento de 

RRHH o a los delegados de prevención. {El modelo de comunicación de embarazo y lactancia estará a 

de cinco días hábiles desde la comunicación de la situación de embarazo y lactancia de una 
trabajadora, se reevaluará los riesgos presentes en el puesto de trabajo, emitiendo posteriormente un 

ación de embarazo o lactancia) en el que 
hará constar la existencia o no de riesgos, justificando la determinación, así como la propuesta de medidas 

ación con la evaluación inicial, se incorporará en el documento de 
evaluación de riesgos. De dicho informe se remitirá copia a la trabajadora afectada, a la persona que ha 
solicitado la reevaluación, a la dirección de la empresa, a la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras, y la persona responsable de poner en marcha las medidas preventivas. 
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Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión 
sobre el embarazo o la lactancia de las c
para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de 
trabajo de la trabajadora afectada, según el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de novi
Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de evitar la exposición a los riesgos indicados.
De forma inmediata o con la máxima brevedad posible si no se pueden eliminar los riesgos se debe 
reubicar a la trabajadora en otro puesto de trabajo. Las
provisionales   hasta   el   momento   en   que   no   existan   riesgos. En ningún momento a la trabajadora 
se le remunerará por debajo de su salario actual aunque las nuevas funciones que desempeñe 
correspondan a una categoría profesional inferior a la suya. Si por el contrario realizara funciones 
superiores a las que le corresponde se le aplicará un complemento salarial mientras dure esta situación. 
Dicho complemento se consolidará si al final del periodo d
Ante cualquier cambio la trabajadora embarazada podrá solicitar otra reevaluación de su puesto de 
trabajo. Además, si se produjera un cambio de puesto de trabajo o se modifique parcialmente se evaluará 
de nuevo el mismo. 
En caso de que no sea posible eliminar o reducir los riesgos y no se pueda trasladar a la trabajadora a otro 
puesto que garantice un estado de salud positivo, la empresa comunicará la situación de esta trabajadora 
a la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales o al INSS para la suspensión del 
trabajo por riesgo, mediante la presentación de un documento que certifique que en el puesto de trabajo 
existen riesgos para el embarazo y/o la lactancia y que no existe puesto alternati
tiempo que persista esta situación 
REGISTRO 
Se archivara la copia para tenerla a disposición de la Autoridad Laboral o representantes de los 
trabajadores 
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Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión 
sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, la empresa adoptará las medidas necesarias 
para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de 
trabajo de la trabajadora afectada, según el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de novi
Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de evitar la exposición a los riesgos indicados.
De forma inmediata o con la máxima brevedad posible si no se pueden eliminar los riesgos se debe 
reubicar a la trabajadora en otro puesto de trabajo. Las medidas mencionadas tienen  el  carácter  de   
provisionales   hasta   el   momento   en   que   no   existan   riesgos. En ningún momento a la trabajadora 
se le remunerará por debajo de su salario actual aunque las nuevas funciones que desempeñe 

ndan a una categoría profesional inferior a la suya. Si por el contrario realizara funciones 
superiores a las que le corresponde se le aplicará un complemento salarial mientras dure esta situación. 
Dicho complemento se consolidará si al final del periodo de riesgo siguiera ejerciendo estas funciones.
Ante cualquier cambio la trabajadora embarazada podrá solicitar otra reevaluación de su puesto de 
trabajo. Además, si se produjera un cambio de puesto de trabajo o se modifique parcialmente se evaluará 

En caso de que no sea posible eliminar o reducir los riesgos y no se pueda trasladar a la trabajadora a otro 
puesto que garantice un estado de salud positivo, la empresa comunicará la situación de esta trabajadora 

Trabajo y Enfermedades Profesionales o al INSS para la suspensión del 
trabajo por riesgo, mediante la presentación de un documento que certifique que en el puesto de trabajo 
existen riesgos para el embarazo y/o la lactancia y que no existe puesto alternati

 

Se archivara la copia para tenerla a disposición de la Autoridad Laboral o representantes de los 
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Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión 

itadas trabajadoras, la empresa adoptará las medidas necesarias 
para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de 
trabajo de la trabajadora afectada, según el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de evitar la exposición a los riesgos indicados. 
De forma inmediata o con la máxima brevedad posible si no se pueden eliminar los riesgos se debe 

medidas mencionadas tienen  el  carácter  de   
provisionales   hasta   el   momento   en   que   no   existan   riesgos. En ningún momento a la trabajadora 
se le remunerará por debajo de su salario actual aunque las nuevas funciones que desempeñe 

ndan a una categoría profesional inferior a la suya. Si por el contrario realizara funciones 
superiores a las que le corresponde se le aplicará un complemento salarial mientras dure esta situación. 

e riesgo siguiera ejerciendo estas funciones. 
Ante cualquier cambio la trabajadora embarazada podrá solicitar otra reevaluación de su puesto de 
trabajo. Además, si se produjera un cambio de puesto de trabajo o se modifique parcialmente se evaluará 

En caso de que no sea posible eliminar o reducir los riesgos y no se pueda trasladar a la trabajadora a otro 
puesto que garantice un estado de salud positivo, la empresa comunicará la situación de esta trabajadora 

Trabajo y Enfermedades Profesionales o al INSS para la suspensión del 
trabajo por riesgo, mediante la presentación de un documento que certifique que en el puesto de trabajo 
existen riesgos para el embarazo y/o la lactancia y que no existe puesto alternativo a ocupar durante el 

Se archivara la copia para tenerla a disposición de la Autoridad Laboral o representantes de los 



 
 
ANEXO III: MEDIDAS CONCILIACIÓN VIGENTES

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE ARTES GRÁFICAS, MANIPULADOS DE PAPEL, 
MANIPULADOS DE CARTÓN, EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES. 2013

Artículo 5.9 Obligaciones de la empresa.
Son obligaciones de la empresa:

1. Establecer los sistemas de trabajo de modo que puedan 
trabajadores en jornada normal.

2. Poner en conocimiento de la representación legal de los trabajadores, con un mínimo de 
veinte días de antelación, el propósito de modificar la organización del trabajo, normas de 
valoración o sistemas de remuneración, aportando, para ello, estudio con los datos que sirvan 
de base para la modificación propuesta.

3. Limitar, hasta el máximo de diez semanas, la experimentación de nuevas normas o 
sistemas, a los que se refiere el apartado anterior.

4. Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad o desacuerdo razonado de la 
representación legal de los trabajadores.

5. En los casos de disconformidad, se estará a lo previsto en la legislación vigente.
6. Tener a disposición de los trabajadores y,

tareas asignadas a cada puesto de trabajo, así como las normas de valoración 
correspondientes. 

7. Establecer y redactar, de manera clara y comprensible, la fórmula para el cálculo de 
salarios e incentivos. 

8. Cumplir las obligaciones señaladas en los números anteriores, en los casos de revisión 
de normas de valoración o métodos operatorios que puedan suponer modificaciones de las 
mismas. 

Las empresas que tienen establecidos actualmente sistemas de incentivos 
formalizados no tendrán que seguir el procedimiento anterior, salvo en lo referente a la 
modificación de valores, pero deberán dar cuenta a la representación legal de los trabajadores.

 

: MEDIDAS CONCILIACIÓN VIGENTES 
COLECTIVO ESTATAL DE ARTES GRÁFICAS, MANIPULADOS DE PAPEL, 

MANIPULADOS DE CARTÓN, EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES. 2013

Artículo 5.9 Obligaciones de la empresa. 
Son obligaciones de la empresa: 

1. Establecer los sistemas de trabajo de modo que puedan ser realizados por los 
trabajadores en jornada normal. 

2. Poner en conocimiento de la representación legal de los trabajadores, con un mínimo de 
veinte días de antelación, el propósito de modificar la organización del trabajo, normas de 

as de remuneración, aportando, para ello, estudio con los datos que sirvan 
de base para la modificación propuesta. 

3. Limitar, hasta el máximo de diez semanas, la experimentación de nuevas normas o 
sistemas, a los que se refiere el apartado anterior. 

cabar, finalizado el período de prueba, la conformidad o desacuerdo razonado de la 
representación legal de los trabajadores. 

5. En los casos de disconformidad, se estará a lo previsto en la legislación vigente.
6. Tener a disposición de los trabajadores y, en especial, de sus representantes legales, las 

tareas asignadas a cada puesto de trabajo, así como las normas de valoración 

7. Establecer y redactar, de manera clara y comprensible, la fórmula para el cálculo de 

. Cumplir las obligaciones señaladas en los números anteriores, en los casos de revisión 
de normas de valoración o métodos operatorios que puedan suponer modificaciones de las 

Las empresas que tienen establecidos actualmente sistemas de incentivos 
formalizados no tendrán que seguir el procedimiento anterior, salvo en lo referente a la 
modificación de valores, pero deberán dar cuenta a la representación legal de los trabajadores.

COLECTIVO ESTATAL DE ARTES GRÁFICAS, MANIPULADOS DE PAPEL, 
MANIPULADOS DE CARTÓN, EDITORIALES E INDUSTRIAS AUXILIARES. 2013 

ser realizados por los 

2. Poner en conocimiento de la representación legal de los trabajadores, con un mínimo de 
veinte días de antelación, el propósito de modificar la organización del trabajo, normas de 

as de remuneración, aportando, para ello, estudio con los datos que sirvan 

3. Limitar, hasta el máximo de diez semanas, la experimentación de nuevas normas o 

cabar, finalizado el período de prueba, la conformidad o desacuerdo razonado de la 

5. En los casos de disconformidad, se estará a lo previsto en la legislación vigente. 
en especial, de sus representantes legales, las 

tareas asignadas a cada puesto de trabajo, así como las normas de valoración 

7. Establecer y redactar, de manera clara y comprensible, la fórmula para el cálculo de 

. Cumplir las obligaciones señaladas en los números anteriores, en los casos de revisión 
de normas de valoración o métodos operatorios que puedan suponer modificaciones de las 

Las empresas que tienen establecidos actualmente sistemas de incentivos debidamente 
formalizados no tendrán que seguir el procedimiento anterior, salvo en lo referente a la 
modificación de valores, pero deberán dar cuenta a la representación legal de los trabajadores. 
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Artículo 5.10 Derechos de los trabajadores.
1. Obtener, en compensación por su intervención en el proceso productivo, una 

remuneración suficiente para la subsistencia digna, en jornada normal y mediante un 
rendimiento normal en sus tareas.

2. Cooperar con sus iniciativas a la prosperidad de la empresa.
3. Ser consultados, a través de sus representantes legales, en toda decisión relativa a la 

organización del trabajo, cambios de sistemas de producción, clasificaciones y niveles 
profesionales. 

4. Además de los derechos y garantías otorgadas por la legislación general
facultades de los representantes legales de los trabajadores conocer las tareas asignadas a los 
puestos de trabajo y la valoración de los mismos y, en caso de disconformidad, formular ante 
la autoridad competente las reclamaciones pertinentes

Artículo 6.2 Igualdad y no discriminación.
Dentro de las empresas, los trabajadores no podrán ser discriminados por cuestiones de 

ideología, religión, raza, afiliación política o sindical, sexo, etc.
Se respetará el principio de igualdad de acceso a todo

empresa, tanto para el hombre como para la mujer, sin discriminación alguna.
Cuando se produzca una convocatoria para cubrir un puesto de trabajo, se hará 

abstracción total de la condición de sexo, atendiendo solamente a la c
exigida. 

Artículo 6.3 Situaciones especiales.
6.3.1 Gestación.–En el supuesto de riesgo durante el embarazo se estará a lo previsto en 

los apartados 2 y 3 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

El derecho a las adaptaciones que se deriven del párrafo anterior no significará perjuicio 
para el nivel profesional y salarial de la interesada, ni tampoco generará la necesidad u 
obligación de crear un puesto de trabajo nuevo.

PLAN DE IGUALDAD 
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Artículo 5.10 Derechos de los trabajadores. 
compensación por su intervención en el proceso productivo, una 

remuneración suficiente para la subsistencia digna, en jornada normal y mediante un 
rendimiento normal en sus tareas. 

2. Cooperar con sus iniciativas a la prosperidad de la empresa. 
ultados, a través de sus representantes legales, en toda decisión relativa a la 

organización del trabajo, cambios de sistemas de producción, clasificaciones y niveles 

4. Además de los derechos y garantías otorgadas por la legislación general
facultades de los representantes legales de los trabajadores conocer las tareas asignadas a los 
puestos de trabajo y la valoración de los mismos y, en caso de disconformidad, formular ante 
la autoridad competente las reclamaciones pertinentes. 

Artículo 6.2 Igualdad y no discriminación. 
Dentro de las empresas, los trabajadores no podrán ser discriminados por cuestiones de 

ideología, religión, raza, afiliación política o sindical, sexo, etc. 
Se respetará el principio de igualdad de acceso a todos los puestos de trabajo en la 

empresa, tanto para el hombre como para la mujer, sin discriminación alguna.
Cuando se produzca una convocatoria para cubrir un puesto de trabajo, se hará 

abstracción total de la condición de sexo, atendiendo solamente a la capacidad profesional 

Artículo 6.3 Situaciones especiales. 
En el supuesto de riesgo durante el embarazo se estará a lo previsto en 

los apartados 2 y 3 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

El derecho a las adaptaciones que se deriven del párrafo anterior no significará perjuicio 
para el nivel profesional y salarial de la interesada, ni tampoco generará la necesidad u 
obligación de crear un puesto de trabajo nuevo. 
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compensación por su intervención en el proceso productivo, una 
remuneración suficiente para la subsistencia digna, en jornada normal y mediante un 

ultados, a través de sus representantes legales, en toda decisión relativa a la 
organización del trabajo, cambios de sistemas de producción, clasificaciones y niveles 

4. Además de los derechos y garantías otorgadas por la legislación general vigente, son 
facultades de los representantes legales de los trabajadores conocer las tareas asignadas a los 
puestos de trabajo y la valoración de los mismos y, en caso de disconformidad, formular ante 

Dentro de las empresas, los trabajadores no podrán ser discriminados por cuestiones de 

s los puestos de trabajo en la 
empresa, tanto para el hombre como para la mujer, sin discriminación alguna. 

Cuando se produzca una convocatoria para cubrir un puesto de trabajo, se hará 
apacidad profesional 

En el supuesto de riesgo durante el embarazo se estará a lo previsto en 
los apartados 2 y 3 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

El derecho a las adaptaciones que se deriven del párrafo anterior no significará perjuicio 
para el nivel profesional y salarial de la interesada, ni tampoco generará la necesidad u 
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En caso de permuta, la empresa, oídos los representantes de los trabajadores, designará la 
persona que obligatoriamente quede afectada, quien, por el carácter de provisionalidad y 
duración de la situación, se reincorporará a su anterior puesto, cuando la embarazada cause 
baja en el trabajo. 

Los supuestos de estas adaptaciones no darán lugar, en ningún caso, a la consolidación de 
los trabajadores afectados en los puestos de trabajo provisionalmente ocupados, aunque la 
situación de interinidad supere los tres meses.

6.3.2 Capacidad disminuida.
disminuida, que tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo o 
desgaste físico natural, como consecuencia de una dilatada vida al servicio de la empresa
destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los trabajadores que perciban 
subsidios o pensión inferior al salario mínimo interprofesional vigente. El orden para el 
beneficio, que se establece en el párrafo anterior, se determinará por la antigüedad en la 
empresa y, en caso de igualdad, por el mayor número de hijos menores de edad o
incapacitados para el trabajo.
PROTECCIÓN DE LA VIDA FAMILIAR:
RIESGO DURANTE EL EMBARAZO: 
previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 
maternidad, de conformidad con lo dispuesto en 
trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO POR MATERNIDAD O ADOPCIÓN:
del Estatuto de los Trabajadores, el contrato de trabajo podrá suspenderse por maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de 
menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuan
menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir 
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ta, la empresa, oídos los representantes de los trabajadores, designará la 
persona que obligatoriamente quede afectada, quien, por el carácter de provisionalidad y 
duración de la situación, se reincorporará a su anterior puesto, cuando la embarazada cause 

Los supuestos de estas adaptaciones no darán lugar, en ningún caso, a la consolidación de 
los trabajadores afectados en los puestos de trabajo provisionalmente ocupados, aunque la 
situación de interinidad supere los tres meses. 

pacidad disminuida.–Las empresas procurarán acoplar al personal con capacidad 
disminuida, que tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo o 
desgaste físico natural, como consecuencia de una dilatada vida al servicio de la empresa
destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones. 

Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los trabajadores que perciban 
subsidios o pensión inferior al salario mínimo interprofesional vigente. El orden para el 

lece en el párrafo anterior, se determinará por la antigüedad en la 
empresa y, en caso de igualdad, por el mayor número de hijos menores de edad o
incapacitados para el trabajo. 
PROTECCIÓN DE LA VIDA FAMILIAR: 
RIESGO DURANTE EL EMBARAZO: En el supuesto de riesgo para el embarazo, en los términos 
previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
uspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 

midad con lo dispuesto en las leyes, o desaparezca la imposibilidad de la 
trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO POR MATERNIDAD O ADOPCIÓN: Según establece el artículo 45 

e los Trabajadores, el contrato de trabajo podrá suspenderse por maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de 

formidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de 
menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuan
menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir 
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ta, la empresa, oídos los representantes de los trabajadores, designará la 
persona que obligatoriamente quede afectada, quien, por el carácter de provisionalidad y 
duración de la situación, se reincorporará a su anterior puesto, cuando la embarazada cause 

Los supuestos de estas adaptaciones no darán lugar, en ningún caso, a la consolidación de 
los trabajadores afectados en los puestos de trabajo provisionalmente ocupados, aunque la 

Las empresas procurarán acoplar al personal con capacidad 
disminuida, que tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo o 
desgaste físico natural, como consecuencia de una dilatada vida al servicio de la empresa, 

Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los trabajadores que perciban 
subsidios o pensión inferior al salario mínimo interprofesional vigente. El orden para el 

lece en el párrafo anterior, se determinará por la antigüedad en la 
empresa y, en caso de igualdad, por el mayor número de hijos menores de edad o 

En el supuesto de riesgo para el embarazo, en los términos 
previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
uspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por 

las leyes, o desaparezca la imposibilidad de la 
trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

Según establece el artículo 45 
e los Trabajadores, el contrato de trabajo podrá suspenderse por maternidad, 

paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de 

formidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de 
menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de 
menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir 



   

41 

P.I.  

del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditadas por los servicios sociales competentes.
SUSPENSIÓN DE CONTRATO POR PATERNIDAD: 
trabajadores se regula que en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensió
contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. 
Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos de descans
maternidad regulados en el artículo 48.4.
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 
progenitores, a elección de los int
regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.
El trabajador que ejerza este 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 
48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.
La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen d
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.
El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación (15 días)
de este derecho cuando no se disfrute inmediatamente a continuación de la licencia retribuida 
por la misma causa. 
LACTANCIA: La trabajadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.4 del Estatuto de 
los trabajadores, por lactancia de 
de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Así mismo, podrá optar por 
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del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditadas por los servicios sociales competentes. 

SIÓN DE CONTRATO POR PATERNIDAD: En el artículo 48 bis del Estatuto de los 
trabajadores se regula que en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensió
contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo.  
Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos de descans
maternidad regulados en el artículo 48.4. 
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 
progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso 
regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

 derecho podrá hacerlo durante el período comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 
48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión. 
La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen d
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.
El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación (15 días)
de este derecho cuando no se disfrute inmediatamente a continuación de la licencia retribuida 

La trabajadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.4 del Estatuto de 
los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora 
de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Así mismo, podrá optar por 

Marzo 2015 

del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente 

En el artículo 48 bis del Estatuto de los 
trabajadores se regula que en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 

Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos de descanso por 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 

eresados; no obstante, cuando el período de descanso 
regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

derecho podrá hacerlo durante el período comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa 
o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente. 
El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación (15 días), el ejercicio 
de este derecho cuando no se disfrute inmediatamente a continuación de la licencia retribuida 

La trabajadoras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37.4 del Estatuto de 
un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora 

de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Así mismo, podrá optar por 
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sustituir este derecho por la reducción de media hora 
jornadas completas, según el acuerdo a que se llegue con el empresario.
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre an caso de que 
ambos trabajen. 
NACIMIENTOS PREMATUROS:
cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el 
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora durante el tiempo que
esta hospitalización .Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hastaun 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.  
GUARDA LEGAL: Quienes por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe 
una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo,
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de
duración de aquélla. 
Tendrá el mismo derecho que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que
La reducción de jornada constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o 
mujeres. 
TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:
protección o su derecho a la asistencia
con disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo  con 
disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 
EXCEDENCIA POR MOTIVOS FAMILIARES:
Según lo que establece el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador con al
menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la 

PLAN DE IGUALDAD 

                         R00  

ho por la reducción de media hora con la misma finalidad o acumularlo en 
jornadas completas, según el acuerdo a que se llegue con el empresario. 
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre an caso de que 

NACIMIENTOS PREMATUROS:En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por 
cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el 
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora durante el tiempo que
esta hospitalización .Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hastaun 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.   

Quienes por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe 

una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo,
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de

Tendrá el mismo derecho que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribui
La reducción de jornada constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o 

TRABAJADORAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO: Tendrá derecho  par hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo 
con disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo  con 
disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 

rio, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.  

CEDENCIA POR MOTIVOS FAMILIARES: 
Según lo que establece el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador con al
menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la 
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con la misma finalidad o acumularlo en 

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre an caso de que 

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por 
cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el 
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora durante el tiempo que dure 
esta hospitalización .Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hastaun 

Quienes por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe 

una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 

Tendrá el mismo derecho que precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o 

no desempeñe actividad retribuida. 
La reducción de jornada constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o 

Tendrá derecho  par hacer efectiva su 
social integral, a la reducción de la jornada de trabajo 

con disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo  con 
disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 

rio, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 

Según lo que establece el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador con al 
menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la 
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posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 
mayor a cinco años. 
Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
cuatro años desde el final de la anterior excedencia. Los trabajadores tendrán derecho a un 
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, 
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
También tendrán derecho a un período 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para 
atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y 
no desempeñe actividad retribuida.
La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generaseneste derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de 
la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.
El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en el art. 46 del ET, será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Duran
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente. 
No obstante, cuando el trabajador forme parte de una fam
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
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posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 

Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia. Los trabajadores tendrán derecho a un 
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de 
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para 
atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 

ccidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y 
no desempeñe actividad retribuida. 
La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generaseneste derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de 
la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 

el art. 46 del ET, será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Duran
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
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posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no 

trabajador si han transcurrido 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia. Los trabajadores tendrán derecho a un 
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada 

como por adopción, o en los supuestos de 
acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar 
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

de excedencia, de duración no superior a dos años, 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores para 
atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 

ccidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y 

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generaseneste derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de 

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
el art. 46 del ET, será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 

tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría 

ilia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá 
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hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y 
hasta un máximo de 18 meses si se trata de 
Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores 
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de 
su cargo representativo. 
El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similarcategoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.
La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, con 
el régimeny los efectos que allí se prevean.
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hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y 
hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial. 
Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores 
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de 

excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similarcategoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa. 
La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, con 

eny los efectos que allí se prevean. 

Marzo 2015 
hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y 

Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabajadores 
que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de 

excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
 

La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, con 
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ANEXO III: ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD

PLAN DE IGUALDAD 

                         R00  

: ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD 

Marzo 2015 
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